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QUE APRUEBA LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMOS SUSCRITOS POR EL
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉR|CA LATTNA y EL CARTBE (CAF), EN
FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2024 Y POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY EN
FECHA 17 DE DICIEMBRE OE 2024, POR UN MONTO DE HASTA US$
135.OOO.0O() (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA CTENTO
TRETNTA y C|NCO MTLLONES) y pOR EL FONDO DE LA ORGANTZACIóN DE
LOS PAÍSES EXPORTADORES DE PETRÓLEO PARA EL DESARROLLO
INTERNACTONAL (OF|D), EN FECHA 22 DE NOVTEMBRE DE 2024 y pOR LA
REPUBLICA DEL PARAGUAY EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2024, POR UN
MONTO DE HASTA US$ 5O.0OO.OOO (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE
AMÉR|CA CTNCUENTA MTLLONES), PARA EL FINANC|AMtENTO DEL
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE
LA RUTA NACIONAL PY22, TRAMO CONCEPCIÓN - VALLEMí- SAN LÁZARO Y
ACCESOS (VIAL 4), A CARGO DEL MtNtSTERtO DE OBRAS PúBL|CAS y
COMUNICACIONES; Y AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LA LEY N'7408 DEL 30
DE DICIEMBRE DE2024

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1o.- Apruébanse los Contratos de Préstamos suscritos por el Banco de

Desarrollo de América Lat¡na y el Caribe (CAF), en fecha 2 de diciembre de ZOZ4 y por la
República del Paraguay en fecha l7 de diciembre de 2024, por un monto de hasta US$
135.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América ciento treinta y cinco millones) y
por el Fondo de la Organización de los Paises Exportadores de Petróleo para el Desarrollo
lnternacional (OFID), en fecha 22 de noviembre de 2024 y por la República del paraguay en
fecha 4 de diciembre de 2024 por un monto de hasta US$ 5O.O0O.OO0 (Dólares de los
Estados Unidos de América cincuenta millones), para el financiamiento del programa de
Rehabilitación, Mejoramiento y Mantenimiento de la Ruta Nacional py22, Tramo concepción
- Vallemí - San Lázaro y Accesos (Vial a), a cargo del Ministerio de Obras públicas y
Comunicaciones, conforme al anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2o.- AmplÍase la estimación de los ingresos de la Administración Central
(Tesorería General y Ministerio de obras Públicas y comunicaciones), dentro del
Presupuesto 2025, por la suma de G 143.629.1 95.B2o (Guaraníes ciento cuarenta y tres mil
seiscientos veintinueve millones ciento noventa y cinco mil ochocientos veinte), conforme al
anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 3o.- Apruébase la ampliación de créditos presupuestarios, dentro del
Presupuesto 2025 del Ministerio de obras Públicas y comunicaciones por la suma de G
143.629.195.820 (Guaranies ciento cuarenla y tres mil se¡scientos veintinueve millones
ciento noventa y cinco mil ochocientos veinte), conforme al anexo que forma parte de la
presente ley.

Artículo 40.- Establécese que las autoridades del Ministerio de Obras públicas vComunicaciones, serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos vcréditos, planes y programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos
previstos en la ley o su carta orgánica, de conformid ad con lo establecido en el artículo 7" de
la Ley N' 1 535/1 999 "DE ADMINISTRACI
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Artículo 5o.- Autorízase al Minister¡o de EconomÍa y Finanzas la adecuación de
códigos, conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la
presente ley, de acuerdo con el clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcla registración,
imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal vigente a la fecha de
promulgación de la presente ley.

Artículo 60.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a nueve días del mes
de julio del año dos m
Cámara de Diputados, a
conformidad a lo dispues

il veinti co, quedando sancionado el mismo, por la Honorable
vet días del mes de julio del año dos it veinticinco, de

ne lartículo 204 de la Constitución

Raú ts rre Martínez Basilio G ñez Giménez
res idente ente

H mara de Diputados ra de Senadores

B Aguilera P.
Secretaria mentaria Se na

Asunción, .'; de ogos{o de zozs
Téngase por Ley de la Repúbl¡ca, publíquese e insértese en el Registro Of¡cial.

El Presidente de la República

<<-_

a Palacios

(
§

ca Fernán ez Valdovinos
Ministro de Economía y Finanzas

""f
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ANEXO ARTíCULO 1O

..CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

República del Paraguay

Y

Corporación Andina de Fomento

conste por el presente documento el contrato de préstamo que se celebra entre la
Corporación Andina de Fomento (en adelante, "CAF"), representada en este acto por su
Representante en la República del Paraguay, el señor Jorge Eduardo srur, de nacionalidad
argentina, identificado con Pasaporte de la República de Argentina N' AAH343391 ,

debidamente facultado para ello según poder autenticado ante el Notario Público Segundo
del circuito de Panamá, Lcdo. Fabián E. Ruiz s., en fecha 21 de diciembre de 

-2022,

apostillado el22 de diciembre de 2022, bajo el No 30558, e inscrito en la Dirección General
de los Registros Públicos de Asunción, Paraguay en fecha 23 de enero de 2023, quedando
anotado bajo el número 81, Folio 432, Entrada 1263s295; y de la otra parte, República del
Paraguay (en adelante, el "Prestatario"), representado en este acto por Carlos Gustavo
Fernández Valdovinos, de nacionalidad paraguaya e identificado con cédula de identidad
civil, número 705879, en su calidad de Ministro de Economía y Finanzas; debidamente
facultado para ello med¡ante Decreto del poder Ejecutivo N" zgl3tzo24, de fecha 22 de
noviembre de 2024, y cuyo nombramiento se evidencia en Decreto del poder Ejecutivo N"
146 de fecha 24 de agosto de 2023, en adelante y conjuntamente las partes, en los términos
y condiciones que a continuación se señalan:

CAPíTULO I

Cond¡ciones Particulares

CLÁUSULAI. Antecedentes.
1.1. El Prestatario ha solicitado a cAF el otorgamiento de un préstamo a interés para
financiar, en los términos del presente Contrato de Préstamo, el Programa de Rehabilitación,
Mejoramiento y Mantenimiento de la Ruta Nacional py22, Tramo óoncepción-VallemÍ-san
Lázaro y Accesos (VIAL 4) (en adelante, el "programa").

', .2. cAF ha consentido en aprobar el otorgam¡ento del préstamo (según se define más
adelante), el cual estará sujeto a los términos y condiciones estipuladoJ en el contrato de
Préstamo.

1.3' Las Partes convienen expresamente en que, a partir de la Fecha de Entrada en
Vigencia, el Préstamo estará sujeto en su integridad a los términos del Contrato de préstamo,
los cuales reemplazarán en su totalidad cualquier otro acuerdo anterior verbal o escrito sobre
el m¡smo objeto entre las Partes.

1.4. Los términos iniciados en mayúsculas no definidos específicamente en estas
condiciones Particulares o en los Anexos tendrán el significado as¡gnado a ellos en las
Condiciones Generales.

CLÁUSULA 2.
2.1. Sujeto a
y el Prestatario

Objeto del Contrato.
los términos prev¡stos en e lContrato de Préstamo, CAF otorga al Prestatario
acepta para sí, a título de préstamo a inte , el monto indicado en la Cláusulade estas Condiciones Particulares titulada o del Préstamo", para utilizarlo

exclus¡vamente de conformidad con lo previsto I Contrato de Préstamo

e"J
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CLÁUSULA 3. Monto del préstamo.
3.1. El préstamo a interés que CAF otorga al Prestatario será hasta por un monto de ciento
treinta y cinco millones de Dólares (usD 13s.000.000,00) (en adelante, el "préstamo"),

CLAUSULA 4. Plazo del Préstamo.
4,1. El Préstamo tendrá un plazo de dieciocho (18) años, incluido el período de Gracia,
ambos contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia.

CLÁUSULA 5. Uso y Destino de los Recursos del préstamo.
5.1. El Prestatario expresamente conviene en que los recursos del préstamo serán
utilizados en estricto cumplimiento con lo previsto en este Contrato de Préstamo y destinados
exclusivamente al financiamiento total de los siguientes rubros del programa:

(a) costos directos de obras de construcción, rehabilitación, mejora y mantenimiento;

(b) estudios de preinversión en infraeslructura de transporte;

(c) fiscalización técnica, ambiental y social de las obras;

(d) actividades de la gestión ambiental y social;

(e) ¡mpuestos asociados al Programa;

(f) expropiación de terrenos asociados al programa;

(g) auditoría de seguridad vial;

(h) auditoría externa;

(i) consultorías para el seguimiento y monitoreo del programa;

(j) imprevistos y contingencias;

(k) comisión de financiamiento; y

(l) gastos de evaluación del préstamo.

CLÁUSULA 6. Tipo de Cambio para Justificación de los Recursos,6.1' El Prestatario se compromete a justificar o a que, en su caso, el organismo Ejecutor
iustifique, los gastos efectuados con cargo al préstamo o la contrapartidajoca I en moneda
de curso legal en el País, expresando dichos gastos en Dólares.

6.2. Para efectos de la justificación referida en la Cláusula de las Condiciones Generales
titulada "utilización y Justificación del uso de Recursos", con el fin de determ¡nar la
equivalencia en Dólares de un gasto elegible que se efectúe en moneda de curso legal en el
PaÍs, se tomará en cuenta la tasa de cambio ohcial efectiva en la fecha de pago del iasto en
la moneda de curso legal en el país en favor del contratista, proveedor o benéf¡ciará

CLÁUSULA 7. Organismo Ejecutor,
7.1. Las Partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos
del Préstamo serán llevados a cabo por el Prestatario, pór intermedio del Ministerio de Obras
Públicas y comunicaciones ("Mopc"), o Ia entidad que le sustituya (i) conforme a lo previsto
en la Ley del PaÍs, o (ii) según sea acordado por ras partes (én ááerante, er ;,orjanismo
Ejecutor"),

7.2. El Prestatario declara y garant¡za q ue Organismo Ejecutor se encuentra
debid cultado para cumplir las ob ciones y ejercer las atribuciones que le
co

n

rme a lo previsto en e o ntra de Préstamo, siendo en todo caso el
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Prestatario el único responsable frente a cAF por el cumplimiento de las obligaciones de
éste y del Organismo Elecutor bajo el Contrato de Préstamo.

CLAUSULA 8. Plazo para Solicitar Desembolsos.
8.1. El Prestatario tendrá un plazo de hasta seis (6) Meses para solicitar, directamente o
o,or intermedio del organismo Ejecutor, el primer Desembolso y de hasta ochenta y cuatro
(84) Meses para solicitar el último Desembolso. Ambos plazos serán contados d-esde la
Fecha de Entrada en Vigencia.

8.2. con una anticipación no menor a treinta (30) DÍas y en todo caso antes de la fecha
de vencimiento de los plazos establecidos en la sub-cláusula anterior, el Prestatario, con el
consent¡miento del Garante si lo hubiere, podrá solicitar por escrito una prórroga, la que será
debidamente fundamentada, pudiendo cAF aceptarla o rechazarla a su discrécrón.

8.3. En caso de que CAF decida aprobar la prórroga solicitada conforme a la sub-cláusula
anterior envrará una comunicación al respecto señalando el nuevo plazo aprobado.

cLÁusuLA 9. obligaciones del prestatario y/o el organismo Ejecutor en relación
con el Proyecto.
9.1. El Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, deberán llevar a cabo
l_a eje-cución del Programa conforme a lo previsto en el Manual operativo del programa
('MoP') El MoP es una herramienta complementaria al contrato de préstamo, cuyo ób¡eto
es mejorar la implementación, gestión y administración del préstamo, y donde se establecen
los lineamientos, procedimientos, modelos documentarios y formularios que regirán y
orientarán la ejecución, el control, el acompañamiento, la supervisión y la sostenibiliáad del
P rograma.

! ? Las obligaciones, requisitos y procedimientos previstos en el Mop y acordados por
cAF, incluyendo sin limitación, aquellos relacionados con el contenidó mÍnimo de la
documentación referida en la Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada
'condiciones Especiales", serán de obligatorio cumplimiento durante la ejecución del
Prog rama.

9.3. El MoP será acordado por escrito entre cAF y el prestatario y/o el organ¡smo
Ejecutor, según corresponda, y podrá ser modificado por estos mediante acuerdoiuscrito
por CAF y el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor.

! 4. En caso de discrepanc¡a entre alguna estipulación del Mop y el presente contrato de
Préstamo, prevalecerá lo dispuesto en el Contrato de préstamo.

9'5. El Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, deberán garantizar y
asegurarse de que la supervisión técnica, ambiental y social externa se encuentie operativá
y en funciones durante la ejecución del proyecto.

CLÁUSULA1O. CondicionesEspeciales.
10.1. El Prestatario, directamente o a través del organismo Ejecutor, deberá cumplir a
sat¡sfacción de cAF, con las condiciones previas al primero y á todos los Desembolsos
establecidas en la Cláusula de las Condiciones Generales, tituiada "Condiciones previas a
los Desembolsos" y, además, con las siguientes condiciones especiales:

'10.2. Previas al primer Desembolso:

Presentar:

1. Evidencia: (i) de ta asignación del prog rama a una Unidad Ejecutora (UEP-CAF, o la
que se des igne); y (i¡) de que esta se encuen erativa, incluyendo la descripción

ura y funciones del equip odetr jo designado; especificando el equipo

e'f
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social y ambiental que estará a cargo de la gestión ambiental del programa, y de
verificar el cumplimento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF.

2. copia de la resolución ministerial del organismo Ejecutor o documento equivalente,
correspondiente a la entrada en vigencia del Manual Operativo del programa (,MOp"),
cuyo contenido referencial será acordado con CAF. El l\¡Op será de obligatorio
cumplimiento durante la ejecución del Programa, y podrá ser revisado
periódicamente, de común acuerdo entre CAF y el Organismo Ejecutor. El MOp
establecerá el marco de la gestión ambiental y social para garantizar el cumplimiento
de la normatividad ambienlal y social y de las salvaguardas ambientales y sociales de
CAF,

10.3. Previas al inicio de cada proceso correspondiente a Ia contratación de obra, servicios,
consultorías y/o adquisición de bienes:

1. El Pliego de Bases y Condiciones ("PBC") que considere los alcances definidos en
el MOP incluyendo criterios de selecc¡ón de ofertas, términos de referencia y/o detalle
descriptivo según corresponda;

2. Para el caso de la contratac¡ón de obras, adjuntar:

a. Toda la documentación lécnica que formará parte del proceso licitatorio.
Específicamente para los proyectos de los subcomponentes 1.1 y 1.2,
incluir los Estudios y D¡seños actualizados del proyecto, aprobados por el
Organismo Ejecutor y según el alcance definido en el MOp, que deberán
incluir: (i) estudio de tráfico actualizado en base a la demanda prevista
por las empresas industriales en instalac¡ón en la zona (al menos
considerando Paracel y Cecon); (ii) revisión del pavimento en base al
nuevo estudio de tráfico; (iii) aplicación de cr¡terios de resiliencia y
adaptación al cambio climático; (¡v) incorporación de las
recomendaciones de una Auditoría de Seguridad Vial o condiciones
adecuadas para ser incorporadas en la fase de redacción del proyecto
ejecutivo a cargo del contratista; y (v) actualización de los precios
unitarios y revisión a nivel ejecutivo de volúmenes de obra y presupuesto,

b. Evidencia de que se ha incluido en el pBC las condiciones ambientales y
sociales, con énfasis en el cumplimiento de la normativa ambiental y
social vigente y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, así
como ¡os mecanismos de sanción ante incumplimientos.

c. El informe de las consultas públicas realizadas con las partes
potencialmente afectadas y partes interesadas, indicando el consenso
logrado respecto de los sitios seleccionados. Así como el informe de la
consulta previa, a grupos étnicos para la obtención del Consentimiento
libre, previo e informado, a ser realizada en las comunidades indígenas
del área de influencia.

Para el caso de la contratación de la fiscalizac¡ón técnica, ambiental y social
independiente, los términos de referencia deben establecer la responsabilidád de:

a. Verificar el cumplim¡ento de las medidas de manejo ambiental y soc¡al
establec¡das en los diferentes estudios ambientales y actos
administrativos emanados de la auto ridad ambiental competente
(licencias, autorizaciones y demás permisos ambientales y sociales) y
realizar el seguimiento a las acciones de ación y/o compensación;

3.
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b. Contar con, al menos, especialistas en temas ambientales, sociales y de
seguridad en el trabajo dentro su personal;

c. lnformar, con una frecuencia semestral, durante la etapa de construcción,
sobre los hallazgos y las medidas adoptadas o previstas para la atenc¡ón
de desviaciones en la gestión ambiental; y

d. Realizar el Plan de Restablecimiento de Cond¡c¡ones Socioeconómicas
y/o el Plan de Reasentamiento, según corresponda, los cuales deben
cumplir con los requisitos de la Salvaguarda S07 de las Salvaguardas
Ambientales y Sociales de CAF, en materia de: (i) estudios catastrales y
de tenencia; (ii) levantamiento topográfico de los inmuebles; (¡¡¡) censo y
estudio socioeconómico de las un¡dades sociales (familias, hogares,
industrias, servicios, comercios y olras unidades productivas); (iv)
identificación y evaluación del tipo de pérdidas que tendrán las unidades
sociales y las personas; y (v) proceso de consulta y comunicación bilateral
exclusivo con los afectados por el proceso de reasentamiento.

10.4. Dentro de los treinta (30) Días siguientes a ta firma de cada contrato a ser financ¡ado
con recursos del Préstamo:

Presentar un informe legal emitido por el área gubernamental competente del prestatario
o del Organismo Eiecutor, según corresponda, que certifique que los procesos de
contratación financiados con recursos del Préstamo han cumplido con la normaliva
vigente de la República del Paraguay y el contrato de préstamo, particularmente en lo
referente a: (i) PBC, medios de publicación, ofertas recibidas y sus países de origen,
precalificación; (ii) copia de las publicaciones realizadas y el acta de apertura de ofertas;
(iii) copia de las circulares aclaratorias y enmiendas a los pliegos; (iv) copia de los
informes de evaluación de ofertas (incluyendo los criterios de selección) y adiudicación;
y (v) ficha resumen del proceso lic¡tatorio.

10.5. Previas a la Orden de lnicio (Ol):

Presentar cop¡a de los contratos suscr¡tos, incluyendo el monto de la contratación. En
el caso de los contratos de obra, acompañar con el contrato de la Fiscalización Técnica,
Social y Ambiental,

10.5. Previas a la Orden de lnicio Físico (OlF) de cada obra

Presentar:

1

2

Proyecto ejecutivo realizado por el contratista, debidamente revisado y
aprobado por la Fiscalización y el Organismo Ejecutor; en los que se
incorporen las recomendaciones definidas en la Auditoría de Seguridad
Vial.

Las licencias, autorizaciones y demás permisos, así como de los estudios
ambientales y sociales (Declaratoria de lmpacto Ambiental - DlA, plan de
Acción Socioambiental - PASA, Plan de Acción Social - pAS, plan de
Gestión Ambiental y Social - PGAS, entre otros) establecidos por la
legislación nacional y localvigente y aplicable a las obras, en concordancia
con las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF. El PASA debe
incluir el sigu¡ente contenido mínimo: (i) medidas de prevención,
mit¡gac¡ón y control de los impactos ambien tales y sociales de la obra; (ii)
un Plan de Participación y Comunica Comunitaria, incluyendo
mecan¡smos de comunicación a la po ión del área de influencia; (iii)

nismos de atenclón de consu , qu as, reclamos resoluciónd

e"f
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de conflictos sociales; (iv) programa de cierre de la fase de construcción;
(v) programa de seguridad y salud ocupacional, (vi) cronograma; (vii)
recursos humanos y económicos; y (viíi) un programa de seguimiento y
monitoreo de la efectividad en la aplicación de las med¡das propuestas.

3. Incluir dentro del Programa de manejo de interferencias del pASA las
gestiones para la obtención de las constancias de los acuerdos realizados
para el manejo de las interferencias con redes de servicios de distribución
de energía eléctrica, telecomu n icaciones, agua potable y alcantarillado y
otros que afecten el área de intervención de los proyectos, a ser reportado
en los informes semestrales. Las constancias deberán ser emitidas de
manera previa a cualquier intervención en servicios públicos y otros,

4. Plan de manejo de tráfico que deberá ser implementado por el contratista
durante las obras, a fin de garantizar la seguridad vial y la minimizac¡ón de
interferencias a los peatones, res¡dentes y comercios, considerando
principalmente: (i) señalización; (ii) desvíos; (iii) cambios de flujo: (iv)
tráns¡to peatonal; y (v) mecanismos de comunicación.

Plan de mitigación de impactos, en caso de que existan afectaciones y/o
restricciones de acceso por las obras, a comercios, unidades de salúd,
escuelas, viviendas u otros, el cual debe describir las actividades, medidas
y los procesos apropiados para medir y mitigar los eventuales impactos
económicos y sociales presentes de acuerdo con las Salvaguardas
Ambientales y Sociales de CAF. Deberá asegurar el acceso seguio a los
centros educativos, hospitales, entre otros.

Plan de Restablecimiento de Condiciones Socioeconómicas y/o el plan de
Reasentamiento, según corresponda, revisado por la fiscalización externa
y aprobado por el MOPC.

5

6.

7 Documentos que respalden que todas las áreas para la intervención han
sido liberadas. En caso de que no se haya terminado el proceso de
liberación de todas las áreas a ser intervenidas, el Organismo Ejecutor
deberá presentar: (i) documentación que respalde Ia liberación de áreas
que permitan el trabajo del contratista por al menos seis (6) Meses y, (ii)
un cronograma para la culminación de la liberación del resto. En ningún
caso podrán autorizarse frentes de trabajo sin haber sido liberada el áiea
de intervención.

Plan para el Grupo Etnico, de acuerdo con lo eslablecido en la
Salvaguarda 506 de CAF, para las obras donde se identifiquen pueblos
indígenas dentro del área de influencia.

9. Informe de evaruación de ros impactos asociados a ra fragmentación de
hábitats y afectación de la fauna del área de influencia de las obras,
incluyendo la definición de estrategias de prevención y mitigación de
impactos (por ejemplo; establecimiento de pasos de fauna, vallaáos, entre
otros) y el monitoreo de Ia efectividad de las medidas propuestas.

Durante el período de Desembolsos:

I

10.7.

e"J

Prog a

En todo mo
Sociales de

mento se deberá cumplir con el MOp y Salvaguardas Amb¡entales y
CAF, así como con la normativa ntal en vigencia y aplicable al
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Presentar

,| Dentro de los siete (7) Días calendario poster¡ores a la emisión de la Orden
de lnicio y Orden de lnicio Físico a la contratista de la Obra Civjl, y la Orden
de Proceder a la Fiscalización, una copia de estas órdenes.

Previo a la utilización del subcomponente 1.5 "Obras Complementarias,,
incluido en el presupuesto del Programa, evidencia de que se ha cumplido
con los siguientes criter¡os: (i) el financiamiento de los subcomponentes
1.1 , 1.2 y 1.3 (dos contratos principales tipo CREMA y su fiscalización) se
encuentra comprometido; (ii) existen recursos remanentes en el
Préstamo; (iii) el plazo de ejecución de las obras complementarias está
dentro del plazo para desembolsar original; y (iv) los proyectos a ser
incorporados se sujetan al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en las Condiciones Particulares, y en caso de requerir algún cambio en las
Condiciones Especiales, las partes lo acordarán por escrito.

Previo a la utilización del subcomponente 1.6 ,,lmprevistos y
Contingencias" incluido en el presupuesto del programa, detallar lá
relación de las actividades que serán financiadas por este concepto junto
con el monto detallado y su respectiva justificación.

En forma previa a su ejecución, cualquier modificación de diseño, monto
o plazo de los contratos a ser financiado con los recursos del préstamo,
impactos ambientales y sociales no previstos o que se potencien a los ya
ex¡stentes, así como modificaciones legales y/o institucionales.

Cuando corresponda, evidencia de la contratación de la Auditoría Externa
del Programa, según lo establecido en el MOp (la ,,Aud¡torÍa Externa del
Prog rama").

2

3

4.

5

Cuando se produzca una emergencia, incidente, evento y/o condición
subestándar o un incumplimiento de la normativa, presentar un plan de
Acción Correctiva (PAC) para corregir o remediar los daños o atender otras
consecuencias adversas debidas a cualquier evento. Este plan incluirá,
como mínimo, lo siguiente: (i) la descripción y magnitud del daño,
afectac¡ón ambiental o evento; (ii) las acciones propuestas para su
investigación, corrección, remediación, mitigación de daño y otras
consecuencias adversas; (iii) la asignación de responsabilidades de las
medidas correctivas a ser implementadas; y (¡v) los costos estimados para
la aplicación de medidas correctivas.

7 Dentro de los sesenta (60) Días posteriores a la recepción de lals obras
viales, una copia de esta y un informe sobre la incorporac¡ón de las
recomendaciones identificadas en la elaboración de la Auditoría de
Seguridad Vial (ASV), un anexo fotográfico donde se aprecien las
actuaciones, y el presupuesto detallado de los principales ítems
real¡zados.

8. Antes del último desembolso o al superar el noventa y seis por ciento
(96%) de desembo¡sos del Préstamo (lo que ocurra pri mero), evidencia de
que las obras financiadas han sido incluidas en un programa de
conservación que asegure su mantenimiento por al menos los próx¡mos
cinco (5) años. El documento a presen contendrá, como mínimo,
descripción de instancias responsab estándares de desempeño,

*J

presupuesto anual y fuentes de fina miento

b.
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10.8. lnformes:

Presentar los siguientes informes, de acuerdo al contenido especificado en el MOP

1 lnicial. A ser presentado previo al primer desembolso, que incluya: (i) el
Plan Operativo del Programa por un periodo de dieciocho (18) Ivleses, que
contenga las contrataciones y adquis¡c¡ones a ser financiadas por CAF, el
cual será actualizado en los informes semestrales; y (ii) el presupuesto
ambiental y social del Programa.

lnforme de Avance de Proyecto: A los sesenta (60) Días de la Orden de
lnicio Físico de cada obra: (i) el presupuesto ambiental y social
desglosado, que incluya los costos de las medidas de manejo ambiental y
social del Programa; y (ii) identificación del grado de incidencia en el
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a los que
aplica el proyecto, en el Departamento beneficiado.

Trimestrales sobre el proceso de expropiaciones. Dentro los quince (15)
Días calendario siguientes al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre
y 31 de diciembre, hasta que dicho proceso haya concluido. El primer
informe trimestral sobre el proceso de expropiaciones será presentado una
vez que se haya emitido la Orden de Proceder a la Fiscalización.

Semestrales. Dentro de los sesenta (60) Dias siguientes al 30 de junio y
31 de diciembre de cada año, durante el período de desembolsos, siempre
que hayan transcurrido por lo menos cuatro (4) Meses desde la fecha de
entrada en vigencia del contrato de préstamo y el primer desembolso haya
sido efectuado. Los informes incluirán: (i) el seguimiento a los ODS
aplicados en el proyecto, en el Departamento beneficiado; (ii) curva de
avance físico-financiero; (iii) Gantt de trabalos con ruta crítica; (iv) registro
fotográfico de las obras, y (v) ¡nformes mensuales de la fiscalización con
evidencia de su control de calidad.

Anuales de Auditoría Externa. Dentro de los ciento cincuenta (150) Días
siguientes al inicio de cada año calendario. En caso de que el primer
desembolso ocurra en el último semestre del año y mediante acuerdo
previo de CAF, el informe anual del primer año podrá ser agregado al
informe anual del año subsecuente. Este informe se presentará hasta que
el uso de la totalidad de los recursos desembolsados bajo el contrato de
préstamo sea justificado y auditado.

6. Informe de Cierre. Dentro de los ciento ochenta (180) Días siguientes a la
fecha del último desembolso del Préstamo. Este informe incluirá el
seguimiento a los ODS en el Departamento beneficiado.

7. Otros. Los informes especificos que razonablemente solicite CAF durante
el período de ejecución del Préstamo. La estructura, el alcance y el
contenido del informe deberán ser validados prev¡amente por CAF.

CLÁUSULA 11. Amort¡zación del préstamo.

2

3

4

5

'l1.1. La amortización del Préstamo se efectuar
semestrales, consecutivas y en Io posible igua

á mediante el pago de veintitrés (23) Cuotas
les, a las cuales se añadirán los intereses

devengados al vencimiento de cada uno de los períodos

eyf

ntereses.
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11.2. La primera de las cuotas se pagará en lo que ocurra primero de las fechas quince
('15) de junio y quince (15) de diciembre posteriores a los ochenta y cuatro (84) [Ieses
contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia. El pago de las siguientes cuotas se
efectuará los días quince (15) de junio y quince (15) de diciembre de cadá año. No obstante
lo anterior, la última cuota será pagada a más tardar en la fecha en que finalice el plazo del
P réstamo.

11.3. Todo atraso en el pago oportuno de una cualquiera de las cuotas, facultará a cAF a
cobrar los correspond ientes intereses morator¡os, en la forma prevista en la Cláusula de las
condiciones Generales titulada "lntereses Moratorios", y/o a suspender las obligaciones a
su cargo, y/o a declarar de plazo vencido el préstamo, de acuerdo a lo dispuesto en las
cláusulas de las condiciones Generales tituladas "suspensión de obligaciones a cargo de
CAF" y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo".

CLÁUSULA 12. Pagos Anticipados Voluntarios.
14.1 El Prestatario podrá hacer pagos anticipados voluntarios al préstamo con el previo
cumplimiento, a satisfacción de CAF, de todas las condiciones siguientes:

a' que el Prestatario no adeude suma alguna a cAF por concepto de capital, intereses,
comisiones y/u otros gastos y cargos;

b. que hayan transcurrido al menos noventa y seis (96) Meses contados desde la Fecha
de Entrada en Vigencia;

c. que el valor del pago anticipado voluntario sea un múltiplo entero de una cuota;

d. que el Prestatario informe por escrito a cAF, con por lo menos cuarenta y c¡nco (4s)
Días de anticipación a la fecha en que se proponga efectuar er prepago, aterca de su
intención de realizar un pago anticipado voluntario; y

e. que el pago ant¡cipado voluntario se realice en una Fecha de pago de Intereses.

14.2. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, el pago anticipado voluntario se aplicará
a las Cuotas por vencer en orden inverso a su fecha de vencimiento.

12.3. El Prestatario pagará a CAF cualquier otro gasto asociado al pago anticipado voluntario
correspond iente, incluyendo sin limitación alguna, aquellos que se deriven de la supervisión
de la operación, de la naturaleza de la modalidad operativa y/o de la terminac¡ón anticipada
del Contrato de Préstamo.

12.4. En caso que el prepago se realice en una fecha distinta a una Fecha de pago de
lntereses (previa conformidad de cAF), el prestatario pagará además el costo financiero
incurrido por cAF que se derive de cancelar o modificár la correspondiente captación
asociada con dicho pago anticipado de haberlo.

12.5. salvo acuerdo en contrario entre las partes, las notificaciones de pago anticipado
voluntario son irrevocables.

cLÁUSULA13. lntereses.
13.1' El Prestatar¡o se obliga a pagar a CAF intereses sobre el Saldo lnsoluto del préstamo
en cada Fecha de pago de lntereses.

13.2. Los intereses referidos en la sub-cláusula anterior , serán calculados a la tasa anual
variable que resulte de sumar la SOFR a plazo aplicable al respectivo Período de lnteresesy un margen de dos por ciento (2,00 %) (en adelante, el "Ma rgen"), o el que sea aplicable
conforme a la sub-cláusula s ¡guiente (en adelante, de lnterés"). Asimismo, será de
aplicación lo establecido en

af

la Cláusula de las C tcrones Generales titulada "lnte
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En ninguna circunstancia la Tasa de lnterés aplicable a cualquier Período de lnterés podrá
ser inferior a cero.

13.3. EI Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Margen podrá ser
modificado por CAF si la Fecha de Entrada en Vigencia ocurre después de transcurrido el
plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En dicho caso, el Margen será el que CAF
comunique por escrito al Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia
mediante el procedimiento previsto para ello en la cláusula de estas condiciones
Particulares titulada "comunicaciones", De no existir una comunicación de cAF en tal sentido
dentro de los treinta (30) Días siguienles contados a partir del momento en que cAF toma
conocimiento de la ocurrencia de la Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará el Margen
referido en la sub-cláusula anterior.

13.4. El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente que soFR a plazo quedará
sustituida por la Tasa de Referencia Alternativa, en caso de que ocurra un Evento de
Reemplazo de Tasa de Referencia. En dicho supuesto, CAF notif¡cará al Prestatario la Tasa
de Referencia Alternativa conforme a lo previsto en la cláusula de estas condiciones
Particulares titulada "Comunicaciones", la cual será aplicable y surtirá plenos efectos desde
la fecha de la recepción por el Prestatario de dicha notificación. En este supuesto, toda
referencia a SOFR a Plazo incluida en las Condiciones Particulares de este Contrato de
Préstamo será considerada como una referencia a la Tasa de Referencia Alternativa
notificada por CAF. La referida notificación incluirá todos aquellos elementos que resulten
necesarios para definir el cálculo y la determinación de la Tasa de Referencia Alternativa.

13.5. Si cualquier pago que el Prestatario deba hacer en virtud del Contrato de Préstamo
no es realizado en la fecha en que efectivamente debía efectuarse (ya sea en un vencimiento
convenido o ant¡c¡pado conforme al contrato de Préstamo), el monto respectivo generará
intereses moratorios en la forma prevista en la Cláusula de las Condiciones Génerales
titulada "lntereses Moratorios".

CLÁUSULA14. FinanciamientoCompensatorio.
't4.'l ' Durante los primeros ocho (8) años contados a partir de la Fecha de Entrada en
vigencia (o durante los que sean aplicables conforme a la sub-cláusula siguiente), cAF
financiará con carácter no reembolsable cincuenta (50) puntos Básicos (o los que sean
aplicables conforme a la sub-cláusula siguiente) de la Tasa de lnterés. Dicho financiamiento
se realizará con cargo al Fondo de Financiamiento compensatorio de cAF (en adelante, el
"Financiamiento Compensatorio").

1-4.2' El Prestatario acepta y conviene irrevocablemente en que el Financiamiento
compensatorio podrá ser modificado o terminado por cAF si la Fecha de Entrada en
Vigencia ocurre después de transcurrido el plazo previsto en la normativa de CAF aplicable.
En dicho caso, el Financiamiento compensatorio será el que cAF comunique por escrito al
Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia mediante el procedimiento
previsto para ello en la cláusula de estas condiciones particulares titulada
"Comunicaciones". De no existir una comunicación de CAF en talsentido dentro de los tre¡nta
(30) Días siguientes contados a partir del momento en que cAF toma conocimiento de la
ocurrencia de la Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará el Financiamiento Compensatorio
referido en la sub-cláusula anterior.

CLÁUSULA 15. Comisión de Compromiso.
19.r. El Prestatario pagará a cAF una comisión de compromiso de cero coma treinta y
cinco por ciento (0,35 %) anual (o los que sean aplicables conforme a la sub-cláusula
siguiente), sobre los saldos no desembolsados del préstamo, en la forma prevista en la
Cláusula de las Condiciones Generales titulada "Comisión de Comprom¡so',.

15.2. El Prestatario acepta y conviene irrevocable en que la Comisión de
ntrada en Vigencia ocurreCompromiso podrá ser modificada por CAF si la F ade

después de transcurrido el plazo p

euf

revisto en la no tiva d ble.
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En dicho caso, la Comisión de Compromiso será la que CAF comunique por escrito al
Prestatario como aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia mediante el procedimiento
previsto para ello en la Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada
"Comunicaciones". De no existir una comunicación de CAF en tal sentido dentro de los
sesenta (60) Días sigu¡entes contados a partir del momento en que CAF toma conocimiento
de la ocurrencra de la Fecha de Entrada en Vigencia, se aplicará la comisión de compromiso
referida en la sub-cláusula anterior.

CLÁUSULA 16. Comisión de Financiamiento.
16.1. El Prestatario pagará a CAF por una sola vez una Comisión de Financiamiento de
cero coma ochenta y cinco por ciento (0,85%) (o los que sean aplicables conforme a la sub-
cláusula siguiente), sobre el monto indicado en la Cláusula de estas Condiciones Particulares
titulada "Monto del Préstamo" en la forma prevista en la Cláusula de las Condiciones
Generales titulada "Comisión de Financiamiento".

16.2. E¡ Prestatar¡o acepta y conviene irrevocablemente en que la Comisión de
Financiamiento podrá ser modificada por cAF si la Fecha de Entrada en Vigencia ocurre
después de transcurrido el plazo previsto en la normativa de cAF aplicable. En dicho caso,
la Comisión de Financiamiento será la que CAF comunique por escrito al Prestatario como
aplicable a la Fecha de Entrada en Vigencia mediante el procedimiento previsto para ello en
la Cláusula de estas Condiciones Particulares titulada "Comunicaciones". De no existir una
comunicación de cAF en tal sentido dentro de los treinta (30) Días siguientes contados a
partir del momento en que CAF toma conocim¡ento de la ocurrencia de la Fecha de Entrada
en Vigencia, se aplicará la Comisión de Financiamiento referida en la sub-cláusula anterior.

CLÁUSULA 17. Gastos de Evaluación.
17.1. El Prestatario pagará a CAF, a la Fecha de Entrada en Vigencra o a más tardaren el
momento en que se realice el primer Desembolso, la suma de c¡ncuenta mil Dólares (USD
50.000,00) por concepto de Gastos de Evaluación. El Prestatario autoriza ¡rrevocablemente
a cAF que el monto de los mismos sea descontado del primer Desembolso del préstamo.

CLÁUSULA 18. Operaciones de Manejo de Deuda.
18'1. Las Partes podrán acordar la realización de operaciones de Manejo de Deuda de
conformidad con los términos de esta Cláusula.

18.2. Las Operaciones de Manejo de Deuda estarán su¡etas al cumplimiento, a satisfacción
de CAF, de todas las siguientes condiciones previas:

a) aprobación discrecional de CAF;

b) cumplimiento por parte del Prestatario de la normativa legal que le sea aplicable;

c) obtención de las autorizaciones gubernamentales requeridas para que el prestatario
pueda realizar la Operación de Manejo de Deuda solicitada; y

d) que la documentación de la respectiva Operación de Manejo de Deuda sea
satisfactoria para CAF,

18.3. El procedimiento para la realización de operaciones de Manejo de Deuda es el
siguiente:

a) el Prestatario enviará a cAF la solicitud de operación de tt4anejo de Deuda,
acompañada de un informe jurídico del responsable del área jurídica del Prestatar¡o
que establezca, con señalamiento de las disposiciones legales pertinentes: (i) que las
obligaciones contraidas por el Prestatario en la Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda, se ajustan a las normas legales aplicab ) que las transacciones que
deban llevarse a cabo para efectuar la Operac de Manejo de Deuda, son legales,

lantes y exigibles y (iii) que u

af

AS celebrada la Operac¡ón de Manejo
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de Deuda de conformidad con lo aquí previsto, se entenderá modificado en lo
pertinente el Contrato de Préstamo y que tales modificaciones, son legales, válidas,
vinculantes y exigibles.

18.4. En relación con cada operación de Manejo de Deuda, las partes acuerdan en forma
expresa que:

b) tanto la Solicitud de Manejo de Deuda, como la Confirmación de Operación de Manejo
de Deuda, deberán ser entregadas en documentos debidamente firmados por la parte
respect¡va, en la dirección de notificación que f¡gura en la Cláusula de estas
Condiciones Particulares titulada "Comunicaciones";

c) si CAF, a su sola discreción, aprueba realizar la Operación de Manejo de Deuda
solicitada, enviará al Prestatario una confirmación de operación de Manejo de Deuda
dentro de la fecha de expiración de la oferta que consta en la solicitud de operación
de lVlanejo de Deuda respectiva.

a) salvo acuerdo escrito en contrario de las Partes, la Operación de Manejo de Deuda
debe versar sobre la totalidad del Saldo lnsoluto del préstamo;

b) a partir del envío de la solicitud de operación de Manejo de Deuda, el prestatario
queda expresa, incondicional e irrevocablemente, obligado a celebrar con CAF y a
opción de ésta, la Operación de Manejo de Deuda, respectiva en los términos de las
Condiciones Financieras Solicitadas:

c) a partir del envío por parte de cAF de la confirmación de operación de Manejo de
Deuda, la Operación de Manejo de Deuda respect¡va se entenderá celebrada y
perfeccionada y, para todos los efectos legales, sus términos y condiciones serán de
obligatorio cumplimiento para las Partes;

d) a partir de la Fecha Valor, las obligaciones de pago del prestatario en relación con la
porción del Préstamo objeto de la respectiva operación de Manejo de Deuda, serán
Ias contenidas en la Confirmación de Operación de Manejo de Deuda
correspond iente;

e) las operaciones de Manejo de Deuda consistentes en conversión de Moneda no
extinguen ni modifican la obligación del prestatario de pagar, en dólares y en los
términos del contrato de Préstamo: (i) el saldo lnsoluto del préstamo que no haya
sido objeto de la conversión de Moneda y (ii) los intereses causados hasta la Fecha
Valor;

f) las operaciones de Manejo de Deuda consistentes en convers¡ón de Tasa de lnterés
no extinguen ni modifican la obligación del prestatario de pagar, calculados a la Tasa
de lnterés, los intereses causados hasta la Fecha Valor; y

g) en lo no modificado expresamente por la confirmación de operación de Manejo de
Deuda, el Prestatario continuará obligado en los mismos términos y condiciones
previstos en el Contrato de Préstamo.

18.5. En el evento en que, conforme a la Cláusula de estas Condiciones particulares
titulada "Pagos Anticipados Vo luntar¡os", el Prestatario realice un pago anticipado voluntario
en relación con una porción del Préstamo que hubiese sido objeto de una Operación de
Manejo de Deuda, el Prestata rio pagará a CAF, en adición a lo previsto en la citada Cláusula,
cualquier otro costo o penalidad, cualquier gasto asociado a la terminación anticipada de la
Operación de Manejo de Deuda, incluidos, entre otros, los costos de ruptura de
financiamiento y de terminación anticipada de cont derivados en que hubiese
incurrido F usa o con ocasión de Ia Opera

C'J

r e Manejo de Deuda respectiva,
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f 8.6. Las Partes podrán celebrar acuerdos complementarios en relac¡ón con las
operaciones de Manejo de Deuda que llegasen a acordar med¡ante simple cruce de cartas
entre sus representantes autorizados s¡empre y cuando tales acuerdos complementarios no
constituyan cambios sustanciales al objeto, al plazo o al destino del préstamo y no deriven
en un incremento de su monto, con el objeto de:

a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o procedimientos
adicionales a los existentes en la sub-cláusula relativa a procedimientos de esta
Cláusu la; o

b) convenir modif¡caciones a los términos del Anexo titulado "Definiciones y Formularios
para Operaciones de Manejo de Deuda".

18.7, Los acuerdos complementarios acordados conforme a la sub-cláusula anterior, serán
de obligatorio cumplimiento para cada una de las Partes, no liberarán en forma alguna al
Prestatar¡o de las obligaciones asumidas en virtud del contrato de préstamo, y no tendrán
como objeto o como efecto la novación de las obligaciones asumidas.

CLÁUSULAl9. Comunicaciones.
19.1' Todo aviso, solicitud, comunicación o informe que las partes, el Garante, si lo hubiere,
y el Organismo Ejecutor deban dirigirse entre sí para cualquier asunto relacionado con el
Contrato de Préstamo deberá ser efectuado por escrito mediante documento suscrito por
sus Representantes Autor¡zados, y se considerará realizado desde el momento en que el
documento correspondiente sea rec¡b¡do por el destinatario, en las direcciones que a
continuación se detallan:

A CAF
Atención:
Dirección:

Al Prestatario
Atención.
Dirección:

Al Organismo Ejecutor
Atención:
Dirección:

Corporación Andina de Fomento
Representante de CAF en Paraguay
Avenida Santa Teresa con Herminio Maldonado,
Complejo Paseo La Galería, Torre 2, Piso 25,
Asunción, República del Paraguay

República del Paraguay
Ministerio de Economía y Finanzas
Chile N" 128, Asunción, Paraguay

l\¡in¡sterio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOpC)
Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones
Oliva 411 esq. Alberdi, CP 1221
Asunción, Paraguay
Tel: +595 21 4149000

19.2. Las comunicaciones entre las partes podrán ser suscritas a través de medios
electrón¡cos válidos conforme a lo previsto en la ley que le fuese aplicable a la Parte que
envía la comunicación y/o ser transmitidas entre sí por medio de uno o varios mensajes de
correo electrónico, tendrán la misma validez y fuerza obligatoria que el original impreso,
suscrito y entregad o, y se considerarán realizad as desde el momento en que el documento
correspondie nte sea recibido por el destinatar¡o según se evidencie del acuse de recibo
respectivo , en las direcciones de correo electrónico indicadas a continuación, No se negará
validez o fuerza obligatoria a las comunicaciones aquí referidas por la sola razón de haberse
utilizado en su formación uno o más mensajes de d

*f
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Para efectos de la aplicación del pánafo anterior los documentos correspondientes se
presumirán autént¡cos por el hecho de provenir o bien de quien suscribe este documento en
nombre del Prestatario y/o el organismo Ejecutor o bien de quienes figuran como
representantes autorizados conforme a la Cláusula de las Condiciones Generales titulada
"Representantes Autorizados", en los términos y condiciones allí contemplados.

A CAF
Correo electrónico

Al Prestatario
Correo electrónico

Al Organismo Ejecutor
Correo electrónico

Corporación Andina de Fomento
parag uay@caf.com
C,C. jsrur@caf.com; hbenitez@caf.com

República del Paraguay/Ministerio de Economía y Finanzas
secretaria_general@hacienda. gov.py

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
meusg@mopc.gov. py

l9'3. En cualquier caso, cAF se reserva el derecho de requerir al prestatario que toda o
parte de la documentación a ser presentada o remitida a cAF conforme a lo previsto en el
Contrato de Préstamo se cons¡dere entregada únicamente al ser recibida en las direcciones
físicas indicadas en el numeral 19.1 anterior.

19.4. Cualquier cambio o modificación en los domicilios y/o direcc¡ones electrónicas
especificados en la presente cláusula deberá ser comunicado a la otra Parte por cualquiera
de los medios anteriormente indicados, no surtiendo efecto hasta tanto ésta no acuse recibo
de dicho cambio o modificación.

CLÁUSULA20. Arbítraje.
20.1. Toda controversia o d¡screpancia que se derive del contrato de préstamo será
resuelta conforme a lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada
"Arbitraje",

CLÁUSULA2l. EstipulacionesContractuales.
21.1. El contrato de Préstamo se rige por las estipulac¡ones de estas condiciones
Particulares, las condiciones Generales y los Anexos. Los derechos y obligaciones
establecidos en el contrato de Préstamo son válidos y exigibles de conformidadlon sus
términos, sin relación a la legislación de país determrnado. para todo aquello no
expresamente regulado en el contrato de préstamo, será de aplicación supletoria la
Iegislación del País.

CLÁUSULA 22. Prevalenc¡a entre las Estipulaciones del Contrato.
22.1. En todo lo no previsto expresamente en las Condiciones Particulares o en los Anexos,
serán aplicables las Condiciones Generales.

12.2, En caso de discrepancia entre alguna estipulación de las Condiciones Particulares y
las Condiciones Generales, prevalecerá lo dispuesto en estas Condiciones Particulares.

22.3. En caso de discrepancia entre alguna estipulación de los Anexos y las condiciones
Generales, prevalecerá lo dispuesto en las Condiciones Generales.

22.4. En caso de discrepancia entre a lguna estipulación de estas Condiciones particulares
y los Anexos prevalecerá lo dispuesto en las Condicion articulares



¡'Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: ,t864 - l87O',
Pás. No 18/62

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7517

22.5. En caso de discrepancia entre una estipulación y otra de estas condiciones
Particulares, o entre una estipulación y otra de las condiciones Generales, o entre una
estipulación y otra de un mismo Anexo, la estipulación de carácter espec¡al prevalecerá
sobre la de carácter general respecto a cada uno de los documentos que se trate.

CLÁUSULA 23. Anexos.
23.1. Forman parte integrante del Contrato de Préstamo los siguientes Anexos:

a) El "Anexo Técnico"

b) El "Anexo Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda',.

cLÁUSULA 24. Vigencia.
24.1. Las Partes dejan constancia que el contrato de Préstamo entrará en vigencia al Día
siguiente de la fecha de publicación de la Ley del congreso de la República del paraguay
que aprueba el mismo y le otorga plena validez jurídica (la "Fecha de Entrada en Vigencia")
y terminará con el pago total del Préstamo (capital, intereses, comisiones y okos gastos) y
el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el Contrato de préstamo.

Se suscribe el Contrato de Préstamo, en señal de conformidad, en dos (2) ejemplares de
igual tenor, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la fecha que aparece al
pie de sus respectivas firmas.

República del Paraguay Corporación Andina de Fomento

CAPhULO II

Condiciones Generales

Anexos: son el Anexo Técnico y los demás documentos relacionados en la cláusula de las
condiciones Particulares titulada "Anexos", los cuales forman parte integrante del contrato
de Préstamo.

Cláusula l. Definiciones.
1._1. Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para
efectos del Contrato de Préstamo:

Anexo Técnico: es el documento del m¡smo nombre que forma parte integral del contrato
de Préstamo y que contiene la descripción técn¡ca detallada del proyecto ó programa, con
sus respectivos componentes.

Nombre: Carlos Fernández Valdovinos
Cargo: Ministro de Economía y Finanzas
de la República del Paraguay
F echa:17 11212024

Nombre: Jorge Eduardo Srur
Cargo: Representante de CAF en la
República del Paraguay
Fecha:211212024

restatario debe pagar a CAF por el
e las Condiciones Particulares

cAF: tendrá el significado asignado a dicho término en las condiciones particulares.

comisión de compromiso: es la com¡sión que el prestatario debe pagar a cAF por
reservar la disponibilidad del Préstamo, determinada en la cláusula de lás condiciones
Particulares titulada "Comisión de Compromiso,'.

Comisión de Financiamiento: es la comisión que el p
otorgam¡ento del Préstamo, determinada en la Cláusu
titulad ión de Financiamiento".
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Condiciones Financieras Solicitadas: son las condiciones financieras propuestas por el
Prestatario y contenidas en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, bajo
las cuales el Prestatario queda obligado para con CAF, y a opción de ésta, a celebrar la
Operación de Manejo de Deuda correspond iente.

Condiciones Generales: son las reglas de carácter general, incluyendo las referidas a
definiciones, amortización, intereses, com¡siones, inspección y vigilancia, conversiones,
desembolsos, así como otras relacionadas con la ejecución del Programa o Proyecto
contenidas en este documento que forman parte integral del Contrato de Préstamo y que,
salvo pacto escrito y explícito en contrario en las Condiciones Particulares, serán de
aplicación obligatoria a la relación jurídica entre CAF y el Prestatario.

Condiciones Particulares: son las estipulaciones de carácter particular que regulan de
forma obligatoria la relación específica entre CAF y el Prestatario, contenidas en el
documento del mismo nombre que forma parte integral del Contrato de Préstamo.

Confirmación de Operación de Manejo de Deuda: es el documento en forma y contenido
similar al modelo titulado "Formulario de Confirmación de Manejo de Deuda", que consta en
el Anexo "Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda" ("a" o "b" según corresponda),
mediante el cual CAF acepta celebrar la Operación de Manejo de Deuda descr¡ta en la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda correspondiente.

Contrato de Préstamo o Contrato: es el acuerdo suscrito entre las Partes compuesto por
las Condiciones Particulares (Capítulo l), las Condiciones Generales (CapÍtulo ll) y los
Anexos, incluyendo sus modificaciones debidamente suscritas por las Partes.

Contrato de Garantía: si Io hubiere, es el acuerdo suscrito entre el Garante y CAF, mediante
el cual el Garante asume expresa, incondicional y solidar¡amente todas las obligaciones de
pago contraídas por el Prestatario en el Contrato de Préstamo en forma y contenido
satisfactorio para CAF.

Conversión de Moneda: es el cambio de Dólares a cualquier otra Moneda Alternativa como
moneda de pago de la porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo
de Deuda.

conversión de Tasa de lnterés: es el cambio de la Tasa de lnterés aplicable a la porción
del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo de Deuda.

cuota: se refiere a cada cuota de amortización de capital que el prestatar¡o deberá pagar a
cAF en cada Fecha de Pago de Intereses conforme a lo previsto en la cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "Amortización del préstamo".

Desembolso: es el acto por el cual CAF pone a disposición del Prestatario una determinada
cantidad de dinero con cargo al Préstamo de conformidad con las modalidades previstas en
la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Modalidades de lmplementación del
Préstamo". En el caso de cartas de crédito se entenderá como Desembolso el pago de
cualquier suma por parte de cAF por causa o con ocasión de un crédito documentario
emitido por CAF, por cuenta y a solicitud del Prestatario, conforme al literal (c) de la Cláusula
de estas condiciones Generales titulada "Modalidades de lmplementación del préstamo".

Día Hábil:
a) exclusivamente para determinar.la fecha en que debe realizarse un Desembolso o

un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc., es un día en el cual los
bancos es
América;

tán abiertos al público en la ciudad de eva York, Estados Unidos de
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b) exclusivamente para efectos de la determinación de SOFR a plazo, el término "Día

Hábil" tendrá el significado que se le asigna en la definición de SOFR a plazo; y

c) para cualquier otro propósito es cualquier día que no sea sábado, ni domingo, ni
considerado como feriado o como no laborable a nivel nacional en el Pais.

DÍas: toda referencia a Días, s¡n especificar si son días calendario o Días Hábiles, se
entenderá como d ías calendario.

Dólares o USD: es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

Endeudamiento: es cualquier obligación (en la que se haya incurrido en calidad de deudor,
mutuario, emisor, avalista, o garante) para el pago o reintegro de dinero, ya sea presente o
futura, real o contingente de alguna persona, de conformidad con un acuerdo o instrumento
que involucre o evidencie dinero prestado o recibido o que produzca sustancialmente los
mismos efectos económicos.

Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia: es, alternativamente, la determinación por
CAF de (i) la ocunencia de una modif¡cación en la práctica del mercado que afecte la
determinación de SOFR a Plazo, o (ii) que no le es posible o que ha dejado de ser
comercialmente aceptable para CAF continuar con el uso de SOFR a Plazo como referencia
para sus operaciones. El derecho de CAF de determ¡nar la ocurrencia de un Evento de
Reemplazo de Tasa de Referencia solo será ejercido para preservar la gestión f¡nanc¡era
entre activos y pasivos y no dará lugar a una ventaja comercial a su favor.

Fecha de Determinación de lntereses: significa dos (2) Días Hábiles previos al inicio del
respectivo Período de lntereses.

Fecha de Entrada en Vigencia: tendrá el significado asignado a dicho término en la
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Vigencia".

Fecha de Pago de Intereses: significa, luego del primer Desembolso, el quince (15) de
junio y el quince (15) de diciembre de cada año durante la vigencia del préstamo.

Fecha valor: es la fecha, determinada como tal en la confirmación de operación de Manejo
de Deuda, a part¡r de la cual produce efectos la respectiva Operación de Manejo de Deuda.

Fondo Rotatorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la cláusula de estas
Condiciones Generales titulada "Fondo Rotatorio".

Fuerza Mayor o Gaso Fortuito: es aquella causa natural o provocada que produzca un
evento extraordinar¡o, ¡mprev¡sible e inesistible, no imputable al prestatario o a cAF, que
impida la ejecución de alguna obligación dist¡nta a las obligaciones de pago del Prestatario
y del Garante, de haberlo, establecidas en el Contrato de préstamo o el Contrato de
Garantía, si lo hubiere, o que determine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o la
imposibilidad de cumplimiento, para quien está obligado a ¡ealizar una prestación.

Garante: si lo hubiere, es el Pais que garantiza el
del Prestatario bajo el Contrato de Préstamo en vi
del País.

limiento de las obligaciones de pago
el Contrato de Garantía y/o de la ley

cump
rtud

e"J
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Gastos de Evaluación: se refiera a todos aquellos gastos incurridos por cAF previo a la
Fecha de Entrada en vigencia por concepto de evaluación del présiamo, con el fin de
determinar la viabilidad de su otorgamiento y aquellos relacionados con la suscripción del
contrato de Préstamo, cuyo monto se encuentra determinado en la cláusula de las
condiciones Particulares titulada "Gastos de Evaluación", que el prestatar¡o debe pagar a
CAF.

Licitación Pública lnternac¡onal: significa el proceso de licitación público, abierto a la
part¡c¡pación de entidades nacionales y extranjeras sin limitación con respecto al origen o
nacionalidad de los participantes, para la adquisición de bienes; yl o para la contratación de
obras; y/o para la contratación de servicios de consultoría.

Margen: es el porcentaje establecido en la Cláusula de las Condiciones particulares titulada
"lntereses", a ser sumado a la Tasa de Referencia para determinar la Tasa de lnterés.

Mes: se refiere al perÍodo que transcurre entre un Día y el de igual fecha del mes sigu¡ente.
El plazo de un Mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 Días.

Moneda Alternat¡va: es la moneda de curso legal en el país, o cualquier otra moneda
distinta al USD, una cesta de monedas o índice de valor.

operación de Manejo de Deuda: significa, ind¡stintamente, una conversión de Moneda y/o
una Conversión de Tasa de lnterés.

organismo Ejecutor: tendrá el significado asignado a dicho término en la cláusula de las
Condic¡ones Particulares titulada "Organismo Ejecutor,,.

País: es el país del Prestatario y del Organismo Ejecutor.

Partes: significa CAF como acreedor y el prestatario como deudor,

Período de lntereses: es cada período de seis (6) Meses que comienza en una Fecha de
Pago de lntereses y finaliza en la Fecha de pago de lntereses inmediata siguiente, pero, en
el caso del primer periodo, Período de lntereses será el período que comie-nza en el Dí" 

"nque ocurra el primer Desembolso y Íinaliza en la Fecha de pago de lntereses inmediata
siguiente,

Período de Gracia: es el periodo transcurrido entre la Fecha de Entrada en Vigencia y la
fecha de venc¡miento de Ia pr¡mera cuota, según Io prev¡sto en la cláusila de las
condiciones Particulares titulada "Amortización del présiamo". Durante este período el
Prestatario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados.

Prácticas Prohibidas: signif¡ca ofrecer, dar, recibir, o solic¡tar, directa o indirectamente.
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte, así como
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemen te engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financie ro o de otra naturaleza o para evadi r una obligación; perludicar o causar
daño, o amenaza r con perjudicar o causar daño , directa o indirectamente, a cualquier parte
o a sus bienes para influenciar indebidamente Ias acciones de una parte; un acuerdo entre
dos o más partes realizado con la intención üe alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte, destruir, falsificar, altera r
u ocultar deliberadamente evidencia: o todo acto dirigido a impedir mater¡almente el ejercicio
de inspección y supervisión de CAF de acue
o en la ley del País.

e"J

rdoalop en este Contrato de Préstamo
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Préstamo: tendrá el significado asignado a d¡cho término en las Condiciones Particulares.

Prestatario: tendrá el significado asignado a dicho término en el encabezado de las
Condiciones Part¡culares.

Procesos de selección: significa todo proceso de adquisición de bienes, contratación de
obras y/o servicios de consultoría para el Programa o proyecto que se lleve a cabo por causa
o con ocasión: a) del contrato de Préstamo, y/o b) de contrataciones a ser financiadas con
recursos del Préstamo, incluyendo la Licitación Pública lnternacional.

solicitud de Desembolso: significa el escrito a ser presentado a cAF por el prestatario,
directamente o a través del organismo Ejecutor según corresponda, en iorma y contenido
satisfactorio para CAF.

Programa o Proyecto: se refiere al programa o proyecto a ser financiado con recursos del
Préstamo, definido en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Antecedentes".

Punto Básico: es la cenlésima parte (1i100), de un punto porcentual (1%).

Representante Autorizado: tendrá el significado asignado a dicho término en la cláusula
de estas Condiciones Generales titulada''Representantes Autorizados,,.

saldo lnsoluto del Préstamo: significa en cualquier momento, el valor del capital del
Préstamo pendiente de pago por parte del Prestatario a CAF.

salvaguardas Ambientales y sociales de cAF: se refiere a la compilación de principios,
estándares y proced¡mientos ambientales y sociales que tienen como finalidad garantizar la
sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social de las operaciones financiadas por CAF
en el marco del cumplimiento de su misión institucional de promover el desarrollo sostenibley que se encuentran publicadas en el siguiente link:
https://www.caf.com/med ial30035/salvag uardas-ambientales-y-sociales. pdf-.

soFR a Plazo: es, en relación con cualquier periodo de lntereses, la tasa para un plazo
similar al Período de lntereses, publ¡cada por CME Group Benchmark Administration Limited
(cBA) (o su apropiado sucesor determinado por cAF a su discreción) en la Fecha de
Determinación de lntereses correspondiente al respect¡vo Período de lntereses. Ahora bien,
si a las 5:00 p.m. (hora de New York) de una determinada Fecha de Determinación de
lntereses, soFR a Plazo para un plazo similar al período de lntereses que corresponda, no
ha sido publicada por cBA (o su apropiado sucesor determinado por cAF a su discreción),
y no ha ocurrido un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia respecto de soFR aplazo,
soFR a Plazo será la tasa para un plazo similar al período de lntereses publicada por cBA
(o su aprop¡ado sucesor determinado por cAF a su discreción) en el primer Día Hábil
precedente en el cual dicha tasa fue publicada por cBA, hasta un máximo de tres Días
Hábiles previos a dicha Fecha de Determinación de lntereses, A fines exclusivamente de
determinar la soFR a Plazo, "Día Hábil" es un día en el cual los bancos están abiertos al
público en Nueva York, Estado de Nueva York, Estados unidos de América, Todas las
determinac¡ones de soFR a Plazo serán hechas por cAF y serán concluyentes en ausencia
de error manifiesto.

Solicitud de Operación de Manejo de Deuda: significa el documento en forma y contenido
similar al modelo titulado "solicitud de Operación de fiilanejo de Deuda", que consta en el
Anexo "Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda" ("a" o "b" según corresponda),
mediante el cual el Prestatario se obliga irrevoca
CAF, y a opción de esta última, la Operación
Condiciones Financieras Solicitadas.

ndicionalmente a celebrar conbleei
anejo de Deuda descrita en las
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Tasa de Referencia: es SOFR a plazo, o, en caso que ocurra un Evento de Reemplazo de
Tasa de Referencia, la Tasa de Referencia Alternativa. Todas las determinaciones de la Tasa
de Referencia serán hechas por CAF y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Tasa de Referencia Alternativa: es la tasa de referencia determinada por cAF en caso de
que se produzca un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia.

Tasa de lnterés: tendrá el significado asignado a dicho término en la cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "lntereses".

Tasa de lnterés Moratorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula
de estas Condiciones Generales titulada "lntereses lvloratorios",

1.2, En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las palabras en
singular incluyen el plural y viceversa.

1.4. Todos los términos definidos en el contrato de préstamo tendrán los mismos
significados cuando sean utilizados en cualquier certificado u otro documento elaborado,
presentado o entregado de conformidad con lo aquí dispuesto, salvo estipulación en
contrario o que se ¡ndique expresamente en ellos que tendrán distinto significado.

Cláusula 2. Actividades No Financiables con recursos del préstamo.
2.1. Los recursos del Préstamo no podrán ser destinados a financiar las siguientes
actividades:

a) especulación;

b) juegos de azar y casinos;

c) operaciones relacionadas con la industria bélica;

d) act¡vidades políticas;

e) producción o comercialización de sustancias o especies contaminantes;

f) actividades ilícitas según la ley del país; y/o

g) otras actividades que cAF determine de tiempo en tiempo e informe por escrito al
Prestatario y/o al Garante, si lo hubiere.

Cláusula 3. Destino de los Recursos del préstamo.
3.1 El Prestatario se obliga a:

a) utilizar los recursos del préstamo exclusivamente para los fines previstos en el
contrato de Préstamo y a ejecutar las actividades aquí desciitas en pleno
cumplimiento de este contrato de préstamo y de la ley del país aplicable al
Prestatario y al Organismo Ejecutor;

b) utilizar los bienes y/o servicios financiados
exclusivamente en el Programa o proyecto que se

con recursos
trate, no pudiend

ni el Organismo Ejecutor darles un uso distinto stablecido en
Préstamo o venderlos, transferirlos o g rava , salvo disposición en contrario
acordada por escrito entre CAF y el pres o y el Garante, si lo hubie

del Préstamo
o el Prestatario
el Contrato de

1.3. Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación
únicamente, sin que los títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto mismo de la
cláusula.
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c) no utilizar directamente ni por conducto del organismo Ejecutor los recursos del
Préstamo en actividades relacionadas, directa o indirectamente, con lavado de
activos, n¡ con el financiamiento del terrorismo, ni por personas naturales y/o
juridicas relacionadas a las mismas, ni en relación con prácticas prohibidas.

3.2 CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e información que
considere necesarios para determinar si la utilización de los recursos del Préstamo cumple
con las estipulaciones del contrato de Préstamo, indicando en cada caso el plazo dentro del
cual el Prestatario ylo el organismo Ejecutor, según corresponda, deberá presentar los
documentos e información requeridos, según corresponda.

3.3 Ante el incumplimiento de estas obligaciones, cAF tendrá derecho a: (¡) suspender
los Desembolsos y Ia ejecución de sus demás obligaciones bajo el contrato de préstamo;
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o
extrajudic¡al alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un
arbitraje en su favor; y/o (iii) exigir al Prestatar¡o la devolución de los recursos respecto de
los cuales se incumplieron tales obligaciones, junto con sus correspond ientes intereses. En
este últ¡mo evento, el Prestatar¡o estará obligado a efectuar la devolución desde la fecha de
la solicitud de CAF en tal sent¡do.

Cláusula 4. Declaraciones del Prestatario.
4.1, El Prestatario declara a cAF que quien (i) suscr¡be el contrato de préstamo por el
Prestatario y (ii) suscribirá los documentos enviados a cAF por causa o con ocasión del
contrato de Préstamo, está debidamente autorizado para actuar en su nombre y
representación, y que la totalidad de los requisitos y formalidades que le son aplicables hañ
sido cumplidos y por tanto está autorizado para suscribir y vincular al Presiatario en los
términos del presente Contrato de Préstamo.

Cláusula 5, Modalidades de lmplementación del préstamo.
5.1. El Préstamo podrá ser implementado por cAF mediante una o varias de las
modalidades que se mencionan a continuación:

a) Transferencias directas.
cAF podrá efectuar transferencias directas de recursos con cargo al préstamo al
Prestatario o al organismo Ejecutor, según corresponda, a la cueñta señalada en la
respectiva solicitud de Desembolso, y de acuerdo a los procedimientos utilizados por
cAF para este tipo de Desemborsos, siempre que dichas transferencias sean por un
monto superior al indicado por CAF.

b) Anticipo de Fondos mediante el uso del Fondo Rotatorio.
cAF podrá efectuar un anticipo de fondos con cargo al préstamo al prestatario y/o al
organismo Eiecutor, según corresponda, conforme a lo previsto en la cláusuia de
estas Cond¡ciones Generales titulada,,Fondo Rotatoflo',.

c) Emisión de créditos documentarios.
cAF podrá emitir uno o varios créditos documentarios, por cuenta y a solicitud del
Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, siempre y cuando:

f . dicho crédito documentario haya sido previamente consultado y expresamente
autorizado por cAF y sea por un monto por beneficiario superioi al indicado por
CAF;

2. la fecha de ven
exceda el plazo
las Condiciones
Préstamo";

cimiento o expiración del crédito
para solicitar el último Desembolso

Particulares titulada "Plazo

documentario respectivo no
acordado en la Cláusula de
Solicitar Desembolsos del

erJ



5.2. Para efectos de lo previsto en la sub-cláusula 5.1 anterior, el prestatar¡o,
directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar a CAF, junto con la
Solicitud de Desembolso, cualquier otra información y documentación requerida por
CAF.

Cláusula 6. Fondo Rotatorio.
6.1. A solicitud del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, CAF podrá
poner a disposición del Prestatar¡o yio del Organismo Ejecutor, según corresponda,
antic¡pos de fondos con cargo al Préstamo mediante el uso de un fondo rotatorio de dinero
hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del Préstamo, para financiar pagos en la
forma prevista en esta Cláusula (en adelante, el "Fondo Rotator¡o").
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3. el Prestatario pague las comisiones y gastos establecidos por CAF y por los
bancos corresponsales que se utilicen para este efecto; y/u

d) Otras modalidades.
Otras modalidades acordadas por las Partes conforme a lo previsto en la Cláusula de
estas Condiciones Generales t¡tulada "Mod ¡f¡caciones".

6.2. Los recursos del Fondo Rotatorio deberán:

a) destinarse exclusivamente para financiar rubros elegibles de conformidad con la
cláusula de las condiciones Particulares titulada "uso y Destino de los Recursos del
Préstamo" y de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico; y

b) utilizarse y ser justif¡cados, en el plazo previsto en la cláusula de estas condiciones
Generales titulada "Utilización y Justificación de Uso de los Recursos,,.

6'3. una vez justificado el uso de los recursos conforme la sub-cláusula 6.2 anterior, cAF
podrá, sin estar obl¡gado a ello, renovar total o parcialmente el Fondo Rotatorio siempre y
cuando:

a) asÍ lo haya solicitado el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda;

b) se cumpla con lo previsto en la cláusula de estas condiciones Generales titulada
"Condiciones Previas a los Desembolsos".

c) se cumpla con Io previsto en la sub-cláusulaT.2 de estas condiciones Generales.

6.4- En caso que no exista disposic¡ón expresa en contrario en las condiciones
Particulares, el monto del último Desembolso a ser efectuado mediante el uso del Fondo
Rotatorio no podrá exceder del cinco por ciento (s %) del monto total del préstamo.

Cláusula 7. Utilización y Justificación del Uso de Recursos.
7 -1. En caso que no exista disposición expresa en contrario en las condiciones
Particulares acerca de los ptazos para la util¡zación y justificación de los recursos de uno o
varios Desembolsos, se aplicará lo previsto en la sigu¡ente sub-cláusula.

7.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se obligan a utilizar y
justificar al menos el ochenta por ciento (80 %) de los recursos correspond ientes a un
Desembolso, denlro de los ciento ochenta (180) Días siguientes a la fecha del Desembolso
correspond iente. El porcentaje restante de los recursos correspond ientes a dicho
Desembolso que no fueran ulilizados y justificados dentro del plazo anterior deberá ser
utilizado para los fines previstos en el Contrato de Préstamo, y debidamente justificado a
más tardar en el plazo de utilización y justif¡cación correspondiente al Desembolso
ln mediatamente siguiente, o a los doscientos setenta ( ) Días siguientes a la fecha del
Desembolso correspondie nte, cuando se trate del ú o Desembolso por Fondo Rotatorio
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7.3. Ante el incumpl¡m¡ento de estas obligaciones, CAF tendrá derecho a (i) suspender
los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el contrato de préstamo;
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un
arbitraje en su favor; y/o (iii) exigir al Prestatario la devolución de los recursos respecto de
los cuales se incumplieron tales obl¡gaciones, junto con sus correspondientes intereses. En
este Último evento, el Prestatario estará obligado a efectuar la devolución desde la fecha de
la solicitud de CAF en tal sentido.

Cláusula 8. Plazo para Sol¡c¡tar y Desembolsar el Préstamo.
8'1. El Prestatario, directamente o a través del organismo Ejecutor, deberá solicitar a
CAF los Desembolsos (i) dentro de los plazos establecidos en la Cláusula de las
Condiciones Particulares titulada "Plazo para Solicitar Desembolsos del préstamo,,; (ii)
mediante la entrega de una solicitud de Desembolso debidamente completada y suscrita
por un Representante Autorizado del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según
corresponda, y (ii¡) cumpliendo con las condiciones previstas en la cláusula de estas
condiciones Generales titulada "condiciones Previas a los Desembolsos", y Ia cláusula
de las Condiciones Particulares titulada "Condiciones Especiales",

8.2. cada solicitud de Desembolso será irrevocable para el prestatario. A partir del
envío de la Solicitud de Desembolso a CAF, el prestatario y el Organismo Ejecutor, en
nombre y por cuenta del Prestatario, se obligan de manera clara, expresa, incondicional
e irrevocable a:

a) recibir de cAF, a título de mutuo, el valor del Desembolso solicitado en los términos
acordados por CAF;

b) pagar a cAF el capital y los intereses del Desembolso en los lérminos previstos en
este Contrato de Préstamo; y

c) hacer los demás pagos y asumir los costos a que hubiere lugar en los términos del
Contrato de Préstamo.

8.3'Al vencimiento de los plazos para solicitar el primero y el último de los Desembolsos,
según sea el caso, el Prestatar¡o no podrá solicitar ningún otro Desembolso, ni
completar la documentación pendiente a esa fecha respecto a cualquier solicitud de
Desembolso presentada con anter¡oridad. De presentarse esta situación, CAF se
encontrará expresamente facultada a no desembolsar suma alguna y enviará al
Prestatario una comunicación en este sentido.

Cláusula 9. Condiciones Previas a los Desembolsos.
9.1' Los Desembolsos del Préstamo estarán sujetos al cumplimiento, a satisfacción de
CAF, de las siguientes condiciones previas:

a) Para el primer Desembolso:

I que CAF haya recibido un informe jurídico que establezca, con señalamiento de
las disposiciones, constitucionales, legales y estatutarias pertinentes, que las
obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato de préstamo son
válidas y exigibles, cuyo contenido sea satisfactor¡o para CAF. Dicho informe
deberá cubrir, además, cualquier asunto que CAF considere pert¡nente;

que de requerirse en las Condiciones Particulares un Contrato de Garantía: (i)
éste haya entrado en vigencia y las obligaciones asumidas por el Garante en
virtud del mismo sean válidas y exigibles; y (ii) CAF haya recibido un informe

2

jurídico que establezca, con señalamie
stitucionales, legales y estatutarias rnentes, que las obligaciones

ídas por el Garante en el Cont e Garantía, son válidas y exigibles,

de las disposiciones,
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cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho informe deberá cubrir,
además, cualquier asunto que CAF considere pertinente;

3. que CAF haya recibido un registro de firmas autorizadas en el cualel prestatar¡o,
y/o el Organismo Ejecutor, designen uno o más funcionarios que lo representen
en todos los actos relacionados con la ejecución del Contrato de préstamo, cuyo
contenido sea sat¡sfactorio para CAF;

4 que CAF haya recibido el pago de los Gastos de Evaluación y de la Comisión
de Financiamiento, o en caso de ser aplicable, que el prestatario y/o el
Organismo Ejecutor, según corresponda, haya autorizado a CAF por escrito
descontar dichos montos del primer Desembolso;

5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones particulares.

b) Para todos los Desembolsos, incluyendo el primero:

1. que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, haya
presentado una Solicitud de Desembolso a CAF, junto con los documentos y
demás antecedentes que CAF le haya requerido para el efecto;

2. que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las Cláusulas de
estas Condiciones Generales tituladas "Suspensión de Obligaciones a Cargo de
CAF", "Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las partes,, o
"Declaración de Plazo Vencido del Préstamo";

b)

3. que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, hayan
cumplido a satisfacción de CAF con lo previsto en la Cláusula de estas
Condiciones Generales titulada "Utilización y Justificación del Uso de Recursos,,
y "Fondo Rotatorio" y las cláusulas de las Condiciones particulares que resulten
aplicables en este sent¡do;

4. que la modalidad de implementación del Desembolso no contravenga o se
encuentre vinculada a cualquier actividad que contravenga:

a) cualquier norma local de cualquier paÍs, o cualqu¡er norma regional,
supranacional, comunitaria, incluyendo pero no limitado a las normas de
los países acc¡onistas de CAF, de los miembros de la Unión Europea, de
los Estados Unidos de América, etc. relativas al combate del lavado de
activos y a la prevención del financiamiento del terrorismo y/o los requisitos
y procedimientos de las políticas y principios implementados por CAF, para
la prevención y detección de lavado de act¡vos y prevención del
financiamiento del terrorismo; y/o

cualquier principio, recomendación o disposición emitida por la
Organización de las Naciones Unidas y/o cualquier otro organismo
dedicado al combate del lavado de activos y a la prevención del
financiamiento del terrorismo, tales como, pero sin limitarse a, el Grupo de
Acción Financiera Internacional (GAFI/Financial Action Task Force-FATF),
el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, ex GAFISUD)
y cada uno de sus restantes grupos regionales;

5. las demás que se establezcan como tales en

*f

ondiciones Particulares



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional:1864 -,lgTO,,
Pás. No 28/62

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7517

Cláusula 10. Rango.
10.1 . El Prestatario se obliga a mantener las obligaciones de pago que asume bajo el
contrato de Préstamo, con la misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros
aspectos con todos sus demás Endeudamientos no subordinados ex¡stentes o futuros, sin
perjuicio de las prioridades y privilegios previstos en la ley del País aplicable al Prestatario.

Cláusula 1 1. lntereses.
11.1. A partir de la fecha del primer Desembolso, el saldo lnsoluto del préstamo devengará
intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en la Cláusula de las Condiciones
Particulares titulada "lntereses".

11.2. El pago de intereses procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total
del Préstamo. Los intereses serán calculados sobre la base de un año de trescientos sesenta
(360) Días en relación con el número de Días calendario efectivamente transcurridos. Para
efectos del cálculo de los intereses, se incluirá el primer Día de cada Periodo de lntereses,
mas no el últ¡mo Día. Todas las determinaciones de la Tasa de lnterés aplicable para cada
Período de lntereses serán hechas por cAF y serán concluyentes en ausencia de error
manifiesto.

Cláusula 1 2. lntereses Moratorios.
12.1. El solo atraso en el pago de cualquier monto adeudado a cAF conforme al contrato

de Préstamo const¡tuirá al Prestatar¡o en situación de mora automát¡ca, sin necesidad de
requerimiento judicial o extrajud¡cial alguno, no pudiendo el prestatario, ni el Garante si Io
hubiere, invocar un arbitraje a su favor,

12.2, De producirse una situación de mora, el prestatario pagará a cAF intereses
moratorios sobre la porción de capital de plazo vencido a la tasa anual variable que resulte
de sumar a la Tasa de Referencia más alta que estuviera vigente durante el periodo
comprendido entre la fecha en que debía efectuarse el pago (yá sea en un veniimiento
conven¡do o por anticipación de éste conforme al Contrato de Préstamo) y la fecha efectiva
de pago, el Margen y dos por ciento (2%) (en adelante, la "Tasa de lnteiés Moratorio"). El
cobro de los intereses moratorios calculados conforme a lo aquí previsto procederá hasta el
momento en que ocurra el reembolso total del monto adeudado.

12.3. sin perjuicio del cobro de los intereses moratorios, ante una situac¡ón de
incumplimiento por parte del Prestatario, cAF podrá suspender los Desembolsos y el
cumplimiento de sus obligaciones bajo el contrato de présiamo y/o ejercer sus derechos
bajo el contrato de Garantía y/o declarar de plazo vencido el piéstamo de acuerdo a lo
establecido en las cláusulas de estas condiciones Generales tjtuladas ,,suspensión 

de
Obligaciones a Cargo de CAF" y "Declaración de plazo Vencido del préstamo,,.

12'4. Los intereses moratorios serán calculados sobre la base de un año de trescientos
sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario efectivamente
transcurridos. Todas las determinac¡ones de los intereses moratorios serán hechas por CAF
y serán concluyentes en ausencla de error manifies o

c{
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Cláusula 13. Vencimientos en Día no Hábil.
13.1. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a u n D ía no hábil será prorrogadoal primer
Día Háb¡l inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación cuando el Día Hábil
inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de vencimiento
será el último Día Hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo original.

13.2. Toda referencra a semestre o período semestral estará referida a un período
ininterrumpido de seis (6) Meses calendario. si el período semestral vence un Día
inexistente, este se entenderá prorrogado al primer Día Hábil del mes siguiente.

Cláusula 14. Gastos.
14.1. Todos los gastos en que deba incurrir cAF con posterioridad a la Fecha de Entrada
en Vigencia, tales como viajes extraord ina rios, consultorías espec¡alizadas, honorarios de
abogados, peritajes, avalúos, trámites notariales, registros y otros, serán de cargo y cuenta
exclusiva del Prestatario, quien deberá efectuar el pago previo o el 

- 
reémbolso

correspondiente dentro de los treinta (30) Dias siguientes de requerido este. En todo caso,
estos gastos deberán ser debidamente justificados por CAF,

Cláusula 15. Moneda Ut¡l¡zada Para el Desembolso del préstamo.
15.1 . El Préstamo será desembolsado en Dólares.

Cláusula 16. Moneda Utilizada Para el Pago del préstamo.
1 6.1. El Prestatario se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por concepto de
cap¡tal, intereses, comisiones, gastos y cualquier otro cargo por causa o con ocasión del
Contrato de Préstamo, exclusivamente en Dólares.

Cláusula 17. Lugar de los Pagos,
17.1. Todopagoqueel Prestatario deba realizar en favor de cAF, porcausa o con ocasión

del contrato de Préstamo, será efectuado en los lugares y las cuentas bancarias que cAF
le comunique por escrito al Prestatario.

17.2. Las obligaciones de pago del Prestatario derivadas de este contrato de préstamo
solo se tendrán por cumplidas o satisfechas en la fecha en que cAF reciba efectivamente
dichos pagos, en fondos líquidos y de disponibilidad inmediata en la cuenta indicada por
CAF el Prestatario.

Cláusula 18. lmputación de los Pagos.
18.1. Todo pago efectuado por el Prestatario a cAF por causa o con ocasión del contrato

de Préstamo, se ¡mputará de acuerdo al orden de prelación que se establece a continuación:

a) los gastos y cargos;

b) las comisiones;

c) los intereses moratorios, de ser el caso;

d) intereses compensatorios vencidos;

e) amortización de Cuotas vencidas.

18.2- cAF podrá imputar cualquier pago efectuado por el prestatario por causa o con
ocasión del contrato de Préstamo, en primer lugar, a la devolución de los recursos del Fondo
Rotatorio que no hayan sido justificados en los plazos previstos para ello.

18.3. CAF se reserya el derecho de modificar el o en de prelación previsto en esta
Cláusula de considerarlo conveniente. En dich so, CAF lo not¡f¡cará por escrito al
Prestatario de conformidad con lo previsto en Cláusula de las C n iciones Particulares
titulada "Comu n icaciones"

ef



Cláusula 19. Comisión de Compromiso.
19.1 . La Comisión de Compromiso empezará a devengarse a part¡r de los sesenta (60)
Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia y será calculada en cada oportun¡dad,
sobre los saldos no desembolsados del Préstamo.

19.2. El pago de la comisión de compromiso se efectuará en lo que ocurra primero de las
fechas quince (15) de junio y quince (15) de diciembre posteriores a los sesenta (60) dias
siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia del contrato, y así sucesivamente hasta el
momento en que cese tal obligación según lo dispuesto en el numeral anterior de esta
Cláusula.
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19.3. La comisión de compromiso se calculará sobre la base de un año de trescientos
sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario efectivamente
transcurridos.

19.4. Para efectos del cálculo de la comis¡ón de compromiso, no se entenderá como
Desembolso la emisión de créditos documentarios por parte de cAF conforme al literal (b)
de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Modalidades de lmplementación del
Préstamo".

19.5, La Comisión de Compromiso cesará, en todo o en parte, en la medida en que:

a) se haya desembolsado la totalidad o parte del préstamo; o

b) haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligación de desembolsar el
Préstamo, conforme a las cláusulas de estas condiciones Generales tituladas "plazo
para Solicitar Desembolsar el Préstamo", "suspensión de Obligaciones a Cargo de
CAF" y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo''; o

c) se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las partes,
conforme a la cláusula de estas condiciones Generales titulada "suspensión de
Obligac¡ones por Causas Ajenas a las Partes".

Cláusula 20. Comisión de Financiamiento.
20.1. La comisión de Financiamiento se causará con la sola ocurrencia de la Fecha de
Entrada en Vigencia. El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de Financiamiento a la
Fecha de Entrada en Vigencia o a más tardar en la oportunidad en que se realice el primer
Desembolso.

21.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según
informar inmediatamente a CAF la ocurrencia de

corresponda, se comprometen a
cualq u¡er incumplimiento de las

obligaciones previstas en la sub-cláusula 21 .1 a

Cláusula 21. Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF.
21.1. El Prestatar¡o y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, deberán cumplir

durante toda la vigencia del conlrato de Préstamo (i) con las salvaguardas Ambientales y
sociales de cAF, vigentes a la Fecha de Entrada en Vigencia; (iii con lo previsto en la
legislación ambiental y social v¡gente en el Pais y aplicable al prog rama/pioyecto y/o al
Préstamo; y (iii) con las disposiciones especÍficas de las condiciones particulares del
Contrato de Préstamo.

e'f

tor
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21.3. El Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda, se comprometen a
¡mplementar un plan de acción correctivo, acordado con cAF, para mitigar, corregir y
compensar las consecuencias ambientales y sociales adversas que surjan por causa o con
ocasión del Programa o Proyecto.

21.4. En caso de que las salvaguardas Amb¡entales y sociales de cAF se modifiquen y/o
actualicen con posterior¡dad a la Fecha de Entrada en Vigencia, cAF notificaÉ diiha
modificación y/o actualización al Prestatario y/o el organismo Ejecutor, según corresponda,
tan pronto como sea posible mediante el envío de una comunicación conforme a lo previsto
en la cláusula de las condiciones Particulares titulada "comunicaciones". Dicha
modificación y/o actualización no tendrá efectos retroactivos, no obstante, las partes
acordaran un plan de acción para ajustar el programa/proyecto a la modificación y /o
actualización correspondiente.

Cláusula 22. Pago de Tributos y demás Recargos.
22.1. El pago de cada Cuota, de los intereses, comisiones, gastos y otros cargos, se
efectuará por el Prestatario sin deducción alguna por concep[o de tiibutos, impuestos,
costos, gravámenes, tasas, aranceles, timbres f¡sca¡es, derechos u otros recargos vigentes
a la Fecha de Entrada en Vigencia, o que sean establecidos con posterioridad a dicha fecha.
sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún pago por los conceptos antes
mencionados, el Prestatario pagará a cAF cantidades tales que el monto neto resultante,
luego de pagar, retener o de cualquier otra forma descontar la totalidad de los tributos,
impuestos, costos, gravámenes, tasas, aranceles, timbres fiscales, derechos u otros
recargos entonces vigentes, sea igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en el
Contrato de Préstamo.

22.2. Asimismo, cualquier carga tributaria que gravare al contrato de préstamo, los recibos,
pagarés u otros documentos que se deriven de é1, serán por cuenta y a cargo exclusivo del
Prestatario.

cláusula 23' Renuncia o Desistimiento a parte o la Totalidad del préstamo.
23.1. El Prestatario podrá renunciar a recibir cualquier parte o la total¡dad del préstamo
mediante el envío a CAF de una comunicación escrita cuyo contenido sea satisfactorio para
cAF, con al menos (15) Días de antrcipación a la fecha efectiva de la renuncia o
desistimiento.

23.2. La renuncia o desistim¡ento comunicado conforme a lo previsto en la sub-cláusula
23.1 anterior será efectiva siempre y cuando cAF comunique al prestalario por escrito su
procedencia, y:

a) cuente con la autorización del Garante, si lo hubiere;

b) no se haya emitido un crédito documentario conforme al literal (b) de la Cláusula
de estas condiciones Generales titulada "Modalidades de lmplementación del
Préstamo" con cargo a ra porción del préstamo sobre er que veisa ra petición de
renuncia;

c) el Prestatario asuma todos los costos financieros que pueda ocasionarle a cAF
dicha renuncia o desistimiento. de haberlos.

23.3. La renuncia o desistimiento de parte o la total¡dad del préstamo así como la
terminación del presente Contrato de préstamo. no da lugar al reembolso de la alícuota
correspondiente de la Comisión de Financiamiento a los Gastos de Evaluación.

euf
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Cláusula 24. Ajuste de las Cuotas Pendientes de Pago.
24.1. CAF ajustará proporcionalmente las Cuotas pendientes de pago, si en virtud de lo
expuesto en la Cláusula de las Condiciones Particulares titulada: "Plazo para Solicitar
Desembolsos" y en las Cláusulas de estas Condiciones Generales, tituladas "Plazo para
Solicitar y Desembolsar el Préstamo", "Renuncia a Parte o la Totalidad del Préstamo",
"Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF", "Suspensión de Obligaciones por Causas
Ajenas a las Partes" y/o "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo" quedare suspendido
o sin efecto el derecho del Prestatario a recibir cualquier parte del Préstamo.

Cláusula 25. Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF.
25.1. CAF, mediante aviso dado por escrito al Prestatario, y al Garante, si lo hubiere, podrá
suspender los Desembolsos y la e¡ecución de sus demás obligaciones bajo el Contrato de
Préstamo, cuando se presente y mientras subsista, cualquiera de las siguientes
circunstancias:

a) el atraso en el pago de cualquier suma que el Prestatario adeude a CAF por
concepto de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según
el Contrato de Préstamo o cualquier otro contrato suscrito con CAF; o

b) el incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier otro contrato suscrito con CAF;

c) el incumplimiento por parte del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, de cualquier
otra obl¡gación estipulada en el Contrato de Préstamo, diferente a la de pagar
sumas de dinero a CAF en una fecha determinada; o

d) el incumplim¡ento por parte del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, de cualquier
obligación estipulada en cualquier otro contrato celebrado con CAF, o

e) la verificación de información inexacta o la falta de información, suministrada o que
deba suministrar el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en forma previa a la
celebración del Contrato de Préstamo o durante su ejecuc¡ón, que haya tenido
incidencia en el otorgamiento del Préstamo; o

f) que a criterio razonable de CAF haya ocurrido una Práctica prohibida, o una
actividad tipificada como lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo por
parte de un empleado, agente o representante del Prestatario y/o del Organismo
Ejecutor en la utilización de los recursos del Préstamo; o

g) que exista evidencia suficiente de que un tercero que haya recibido o pudiese
recibir recursos del Préstamo haya incurrido o se encuentre involucrado en una
Práctica Prohibida, o en una actividad tipificada como lavado de activos y/o
financiamiento del terrorismo y hayan transcurrido veinte (20) Días Hábiles desde
que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor tengan conocimiento, o CAF le haya
notificado, de la comisión de la Práctica Prohibida o actividad tipificada como
lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo que se trate, s¡n que el
Prestatario y/o el Organismo Ejecutor hayan tomado las medidas correct¡vas que
fueran necesarias, aceptables para CAF y acordes al debido proceso establecidas
en la ley del País (incluida la notificación adecuada a CAF):

h) que a criterio razonable de CAF, el obietivo del Programa o Proyecto, o el
Préstamo, pudieren ser afectados desfavorablemente. o la ejecución del Programa
o Proyecto pud iere resultar improbable como consecuenc¡a de: (i) cualquier
restricción, modificación o alteración de las facu legales, de las funciones o
del patrimonio del Prestatario y/o del Orga o Ejecutor, y el Garante, si lo
hub¡ere; o (ii) cualquier modificación o en nda de cualquier condición cumplida
antes de la aprobación del Préstamo

*f
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conformidad escrita de CAF; o

i) cualquier circunstancia extraord¡naria que, a criterio razonable de CAF: (i) haga
improbable que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo hubiere,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (i¡) impida alcanzar los
objetivos de desarrollo del Programa o Proyecto; o

j) cualquier otra c¡rcunstancia prevista en el Contrato de Préstamo.

25.2. No obstante, lo previsto en el literal g) anterior, CAF se reserva el derecho de
suspender en cualquier momento los Desembolsos cuyo propósito sea financiar pagos
directos o indirectos a terceros que a criterio razonable de CAF estén incursos o involucrados
en una Práctica Prohibida, o en una actividad tipificada como lavado de activos y/o
financiamiento del terrorismo. De presentarse tal circunstancia CAF podrá suspender en
forma inmediata los Desembolsos que tengan por objeto financiar pagos directa o
indirectamente a dicho tercero y la ejecución de sus demás obligaciones en relación con al
tercero respectivo y tendrá derecho a ex¡gir al Prestatario la devolución de la porción del
Préstamo que hubiese sido utilizada para realizar pagos directos o ind¡rectos a dicho tercero,
junto con sus correspond ientes intereses. En este último evento, el Prestatario estará
obligado a efectuar la devolución en la fecha señalada para el efecto en Ia comunicación
escrita de CAF en tal sentido.

Cláusula 26. Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las partes.
26.1. CAF podrá suspender la ejecución de sus obligaciones bajo el Contrato de Préstamo,
cuando se presente una cualquiera de las siguientes circunstanc¡as:

a) el retiro del Prestatario o del Garante, si lo hubiere, como accionista de CAF; o

b) cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que le imp¡da a las Partes cumplir
con las obligaciones contraídas.

Cláusula 27. Declaración de Plazo Vencido del Préstamo.
27.1. cAF tendrá derecho a declarar de plazo vencido el Préstamo, en los siguientes casos:

a) cuando se produzca cualquiera de las c¡rcunstancias descritas en la Cláusula de
estas Condiciones Generales titulada "Suspens¡ón de Obligaciones a Cargo de
CAF", excepto por la prevista en el literal g);

b) cuando se verifique la situación descr¡ta en el literal a) de la Cláusula de estas
Condiciones Generales titulada "Suspensión de Obligac¡ones por Causas Ajenas
a las Partes"l o

27.2.

c) cuando los eventos de Fuerza Mayor o caso Fortuito a que hace referencia el literal
b) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "suspensión de
Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes" se prolongaren por más de treinta
(30) Días Hábiles, o que las consecuencias que se deriven de los mismos no
fuesen o no pud iesen ser subsanadas dentro de dicho plazo.

La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a CAF
decla rar de plazo venc¡do e¡ Préstamo sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial
alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante, si lo hubiere, invocar un arb¡traje en su
favor. A tal efecto, CAF informará por escrito de tal decis¡ón al Prestatario, al Organismo
Ejecutor y al Garante, s¡ lo hubiere. En estos casos, se encontrará expresamente
facultada para (i) solicitar al Prestatario el reembolso in iato de toda suma adeudada, con
los intereses, comisiones, gastos y ca rgos, que evenguen hasta la fecha en que se
efe ; y/o (ii) ejercer sus derechos b el Co de Garantía.e
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27.3. El Prestatar¡o autor¡za expresa e ¡rrevocablemente a CAF para aplicar al pago de
cualesqu¡era cantidades debidas por el Prestatario en virtud del presente Contrato de
Préstamo los saldos a favor del Prestatario que pudieran existir en poder de CAF por
cualquier motivo. Lo anterior procederá de pleno derecho y CAF podrá e¡ercer las facultades
que se le conf¡ere en este Contrato de Préstamo sin más requisito que el vencimiento de las
cant¡dades debidas por el Prestatario, la declaración por CAF como de plazo vencido o el
incumplimiento de algún pago, sin necesidad de autorización o rat¡f¡cac¡ón del Prestatario ni
de declaración judicial.

Cláusula 28. Desembolsos No Afectados por la Suspensión de Obligaciones o por la
Declaración de Plazo Vencido del Préstamo.
28.1. Las medidas previstas en las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas
"Suspensión de Obligaciones a Cargo de CAF", "suspensión de Obligaciones por Causas
Ajenas a las Partes" y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo" no afectarán tas
obligaciones de CAF para con los beneficiarios de los créditos documentarios ya emitidos
por CAF por cuenta y a sol¡citud del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según
corresponda, conforme al literal c) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada
''lVlodalidades de lmplementación del Préstamo", que se encuentren vigentes a la fecha de
la ocurrencia de cualquiera de las circunstancias refer¡das en las Cláusulas mencionadas.
En estos casos, el Prestatario se obliga en forma expresa e incondicional a entregar a CAF,
previo requerimiento escrito en tal sentido, por cada crédito documentario vigente, una suma
de dinero por un monto equivalente al del crédito documentario correspondiente. Dicha suma
quedará en depósito en garantÍa hasta el momento en que cesen las obligaciones de cAF
bajo el respectivo crédito documentar¡o luego de lo cual serán devueltas al Prestatario, en
los términos del respectivo depósito.

Cláusula 29. Obligaciones a Cargo del Organismo Ejecutor.
29.1. El Prestatario autoriza y faculta al Organismo Ejecutor para asum¡r y llevar a cabo las

gestiones que le son asignadas expresamente a dicha entidad en el contrato de préstamo.

29,2. No obstante, lo previsto en la sub-cláusula 29.1 anterior, el prestatario será el único
responsable ante CAF del cumpl¡miento de lo previsto en el Contrato de préstamo.

cláusula 30. lncremento en el costo del Programa o proyecto, Recursos Adicionales.
30.1. S¡ durante la ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda, se produjera
una modificación del costo total del mismo, sea por un aumento en sus costos o por
modificaciones en sus alcances or¡g¡nales, el Prestatario se compromete a aportar los
recursos adicionales que fueren necesarios para asegurar la correcta y oportuna ejecuc¡ón
del Programa o Proyecto. De ocurrir esta situac¡ón, el prestatario y/o el organismo Ejecutor,
según corresponda, se obl¡ga a informar y suministrar a CAF oportunamente la
documentación pertinente.

Cláusula 31. Selección de Fuentes Alternat¡vas de Financiamiento.
31.1' cAF podrá proponer el Proyecto o Programa a ser financiado con recursos del
Préstamo como beneficiario de las condiciones financieras de otras fuentes de
financiamiento a las cuales CAF tenga acceso durante la vigencia del Contrato de Préstamo,
siempre que (i) el Programa o Proyecto califique como operación elegible, a discreción de
cAF y respecto a la fuente de financiamiento que se trate, y (ii) el prestatario y el Garante,
si lo hubiere, se obligue a cumplir con los términos y condiciones que Ie sean exigidas por
CAF a tal efecto.

31.2. El Prestatario y/o el organismo Ejecutor otorgan su consentimiento para que cAF
comparta información sobre el Prestatario, el organismo Ejecutor, el préstamo y/o el
Contrato de Préstamo y/o el Programa o Proyecto con las entidades relevantes con el fin de
que evalúen la viabilidad de la aplicación del beneficio q trate y el cumplimiento con las
condicio CS idas por dicha entidad.

4-
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31.3. CAF no incurrirá en responsabilidad alguna frente al Prestatario y/o el Organismo
Ejecutor, ni del Garante, si lo hubiere, respecto a la aprobación o negativa en la solicitud,
obtención y/o utilización, la cancelación, terminación o suspensión de cualquier beneficio que
podria generarse de las fuentes alternativas de financiamiento aquí referidas.

Cláusula 32. Condiciones Especiales Derivadas de Fuentes Específicas de Recursos.
32.1. CAF trasladará al Prestatario los requisitos y condiciones pertinentes que hayan sido
establecidas por las fuentes de los recursos que se utilicen en el financiamiento del
Préstamo.

Cláusula 33. Prácticas Prohibidas.
33.1. El Prestatario y el Organlsmo Ejecutor, deberán tomar las medidas que fueran
necesarias a los f¡nes de prevenir la comisión de Prácticas Prohibidas, por causa o con
ocasión del Contrato de Préstamo; y/o de las contrataciones a ser financiadas con recursos
del Préstamo.

33.2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán informar a CAF
sobre cualquier hecho que sea de su conocimiento, en el cual se alegue la comisión de
alguna Práctica Prohibida en el uso de los fondos otorgados en virtud del Contrato de
Préstamo; deb¡endo cooperar con CAF en cualquier investigación que ésta realice como
resultado de tales alegaciones, obligándose a suministrar la información y documentación
que le sea requerida a tales efectos.

33.3. El Prestatario y el Organismo Ejecutor, deberán tomar las medidas correct¡vas que
fueran necesarias, a criterio razonable de CAF, a los fines de que la ocurrencia de una
Práctica Prohibida no afecte el desarrollo del Programa o Proyecto y/o las obligaciones bajo
el Contrato de Préstamo.

Cláusula 34. Adquisición de Bienes,
Contratación de Consultores.

Contratación de Obras y Selección y

34.1. Principios Generales

Todos los Procesos de Selección deberán cumplir con la ley del País aplicable al Prestatario
y el Organismo Ejecutor y con lo previsto en el presente Contrato de préstamo, incluyendo
los siguientes principios generales:

a) Amplia difusión: los Procesos de Selección deberán ser comunicados a través
de medios impresos o digitales que favorezcan la participación del mayor número
posible de proponentes.

b) lgualdad: los Procesos de Selección no podrán incluir restricciones relacionadas
con el origen de los bienes u otras que impidan o dificulten el proceso de
Selección, Las condiciones propuestas deberán ser iguales para todos los
oferentes evitando restr¡cciones y/o discr¡m¡naciones respecto a la participación
de algu no de ellos.

c) Transparencia: los anuncios y los documentos de los procesos de Selección
serán únicos y deberán contener de manera clara y explicita ¡as ca racteríst¡cas,
fases, plazos, normativas aplicables. criterios de evaluación y selección, y
condic¡ones generales y particulares, entre otros elementos.

d) Libre Competencia: todos los Procesos de Selección deberán estar orientados a
obtener las mejores condiciones que el mercado pueda ofrecer, debiendo por ello
fomentar la participación de todos los potenc¡ales proponentes, sin imponer
restricción alguna, salvo aquellas de natu legal o regulatoria que le

ngan participar, a los potenciales atos. No se deberá promover la
ión de procesos ni el fraccionamie de contratos.

---g
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34.2. Licitación Pública Internacional

A. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá convocar
una Licilación Pública lnternacional, para la adquisición de bienes, contratación
de obras y selección y contratación de consultores en el marco del Programa y/o
Proyecto, para:

1) Ia adquisición de bienes por montos superiores a un millón quinientos mil
Dólares (USD 'l .500.000,00);

2) la contratación de obras por montos superiores a seis millones de Dólares
(USD 6.000.000,00); y

Los montos referidos en los numerales 1), 2) y 3) para llevar a cabo
procedimientos de Licitación Pública lnternacional podrán ser modificados por
CAF de tiempo en tiempo, bastando para ello el envío de una comunicación al
Prestatario en tal sentido.

B. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, presentará a CAF
después de efectuada la adjudicación del contrato respectivo y antes del inicio de
actividades bajo el mismo, una declaración o certificado jurídico del órgano
gubernamental competente del Prestatario o del Organismo Eiecutor, según
corresponda, que verifique la legalidad y elegib¡l¡dad del proceso, en el cual
declare y garantice ?xpresamente que el referido proceso cumple de manera
concurrente con lo siguiente:

I ) se considera como una Licitación Públ¡ca lnternacional, dado que es un
proceso de licitación público abierto a la participación de entidades
nacionales y extranjeras, que no previó limitaciones respecto al origen o
nacionalidad de los participantes;

2) se efectuó en cumplimiento con lo previsto en la ley del país aplicable al
Prestatario;

3) dio cumplimiento a lo dispuesto en el presente Contrato de préstamo,

Se podrá prescind¡r de la Licitación pública lnternacional, solamente en casos
especiales, perm¡tidos por la ley del País aplicable al prestatario, que, por motivos
de orden técnico, sean sustentados y debidamente justificados por el prestatar¡o y
autor¡zados previamente en forma expresa por CAF.

34.3. Otros Procesos de Selección.

Cuando se trate de Procesos de Selección por montos inferio a los prev¡stos en el literal
A, numerales 1), 2) y 3) de la sub-cláusula 34.2 anterior, e statario deberá cumplir con lo

3) la contratación de consultores por montos superiores a setecientos
cincuenta mil Dólares (USD 750.000,00).

Si la ley del País aplicable al Prestatario prevé montos inferiores a los previstos
en los numerales 1), 2) y 3) anteriores para llevar a cabo procedimientos de
Licitación Pública Internacional, se aplicarán los montos previstos en la ley del
País a los fines de dar cumplimiento a la obligación anterior.

Los mencionados procesos de licitación serán convocados y ejecutados en
cumplimiento a lo previsto en la ley del País aplicable al Prestatario y conforme a
los principios generales previstos en la sub-cláusula 34.1 anterior.
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previsto en la ley del País aplicable al Prestatario y los princ¡pios generales prev¡stos en la
sub-cláusula 34.1 que resulten aplicables al tipo de contratación que se trate.

El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, presentará a CAF después de
efectuada la adjudicación del contrato respectivo y antes del inicio de actividades bajo el
mismo, una declaración o certificado jurídico del órgano gubernamental competente del
Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, que verifique la legalidad y
elegibilidad del Proceso de Selección, en el cual declare y garantice expresamente que el
refer¡do proceso cumple de manera concurrente con lo siguiente:

a. se efectuó en cumplimiento con lo previsto en la ley del País aplicable al
Prestatario;

b. dio cumplimiento a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo.

34.4. Procesos de Selección anteriores a la Fecha de Entrada en Vigencia.

En el evento que las Condiciones Particulares establezcan la posibilidad de gest¡onar el
reembolso de inversiones o gastos y/o el reconocimiento de inversiones o gastos como
contrapartida local, el Proceso de selección para la adquisición de bienes, contratación de
obras y servicios de consultorías correspond ientes efectuados antes de la suscripción del
Contrato de Préstamo deberá cumplir, además de lo establecido en las Condiciones
Particulares, con lo previsto en la presente Cláusula.

34.5. Responsabilidad del Prestatario en los Procesos de Selección

El Prestatario y el organismo Ejecutor son los únicos responsables de los procesos de
selección, incluyendo, la preparación de los pliegos, hacer los llamados a la presentación de
ofertas, contestar dudas y consultas efectuando enmiendas y circulares aclaratorias a |os
pliegos, realizar la evaluación de los proponentes, adjud¡car, realizar las contrataciones y
adquisiciones, así como de suscribir, gest¡onar, supervisar y administrar los contratos
suscritos con sus contratistas y proveedores, dando cumpl¡miento a lo previsto en el Contrato
de Préstamo y la ley del País aplicable al Prestatario y al Organismo Ejecutor.

CAF no será responsable, ni participará, ni otorgará su aprobac¡ón o no objeción, a los
Procesos de Selección, niemitirá opinión sobre los mismos o sus resultados. En este sentido,
CAF no tendrá responsabilidad alguna respecto al resultado de los Procesos de Selección,
ni respecto a ningún aspecto de fondo ni de forma concerniente a los mismos.

CAF podrá solicitar los pliegos de licitación y los términos y condiciones a ser incluidos en
los mismos en la forma que sea acordado en las condiciones particulares, y efectuar
comentarios a los mismos con el único propósito de verificar el cumplimiento de las
condiciones de orden técn¡co, ambiental y social previstas en el contrato de préstamo y
asociadas al Programa o Proyecto, consistentes con las mejores prácticas para el
financiamiento de proyectos y/o programas en los países Accionistas de CAF.

La solicitud de pliegos, y términos y condiciones que sea acordada en las condiciones
Particulares, bajo ningún concepto podrá ser considerada como una señal de aprobac¡ón,
no objeción o autorizac¡ón al Proceso de Selección.

Cláusula 35. Libros y Registros.
35
reg
prá
fon

1 El Prestatario, directamente o por conducto del Organismo Ejecutor, deberá llevar
ist ros en relación a la utilización del préstamo, de acuerdo con sanos principios y
cticas contables. Tales libros y registros deberán demostrar los pagos efectuados con

p ientes del Préstamo y la normal operaci I Programa o Proyecto, según
CO
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35.2. Los registros correspond¡entes al Programa o Proyecto, según corresponda, podrán
ser revisados conforme a lo señalado en la Cláusula de estas Condiciones Generales t¡tulada
"Supervisión", hasta que todas las sumas adeudadas a CAF por causa o con ocas¡ón del
Contrato de Préstamo hayan sido pagadas.

Cláusula 36. Supervisión.
36.1. CAF establecerá los procedimientos de supervisión que juzgue necesarios para
asegurar la normal ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda.

36.2. El Prestatario directamente, o a través del Organismo Ejecutor, deberá permitir que
los funcionarios y demás expertos que envie CAF inspeccionen en cualquier momento el
Programa o Proyecto, según corresponda, y revisen los libros, registros y demás
documentos que pudiesen tener alguna relación con el mismo. Para la realización de visitas
e inspecciones bastará con que CAF curse un aviso previo o concurrente por escr¡to al
Prestatario y/o al Organismo Eiecutor.

Cláusula 37. lnformes.
37.1. En caso de que no exista disposición expresa en las Condiciones Particulares acerca

del plazo para la presentación del informe inicial, se aplicará lo previsto en la siguiente sub-
cláusula.

37.2. El Prestatario se compromete a presentar a CAF, directamente o a través del
Organismo Ejecutor, un informe inic¡al sobre el Programa o Proyecto dentro de los noventa
(90) Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia, o a más tardar en la oportunidad
prevista para ello en las Condiciones Particulares del Contrato de Préstamo.

37.3. Durante la vigencia del Préstamo, el Prestatario deberá suministrar, directamente o a
través del Organismo Ejecutor, los informes que CAF considere convenientes, dentro de los
plazos que en cada caso se señalen, respeclo a la utilización de las sumas prestadas y de
los bienes y servicios adquiridos con esas sumas, así como de la ejecución del Programa o
Proyecto, según corresponda.

37.4. En caso de que no exista disposición expresa en el presente Contrato de Préstamo
acerca de la presentación de un lnforme Final del Programa o Proyecto este deberá ser
presentado dentro del plazo de doscientos setenta (270) Días después del último
Desembolso.

Cláusula 38. Aviso de Circunstancias Desfavorables.
38.1. El Prestatario deberá informar a CAF, directamente o por conducto del Organismo
Ejecutor, tan pronto tenga conocimiento de:

a) cualquier c¡rcunstancia que dificulte o pudiera dificultar la consecución de los fines
del Programa o Proyecto, o el cumplimiento del Contrato de Préstamo; y

b) cualquier mod¡f¡cación en las disposiciones legales del País que afecle al Prestatario
y/o al Organismo Ejecutor, en relac¡ón con la ejecución del Programa o Proyecto,
según corresponda, o al cumplimiento del Contrato de Préstamo.

38.2. En tales supuestos, CAF podrá adoptar las medidas que juzgue aprop¡adas conforme
a las disposiciones incorporadas en el Contrato de Préstamo.

Cláusula 39. Publicidad.
39.1, El Prestatario asume frente a CAF la obligación de divulgar que el Programa o
Proyecto, según corresponda, se e,ecuta con financiamiento de CAF y, para ello, deberá

nte con CAF la forma y medios de di acton.coordinar
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Cláusula 40. No Renuncia.
40.1. El retardo de CAF en el ejercicio de cualquiera de sus derechos bajo el Contrato de
Préstamo, o la omisión de su ejercicio, no podrá ser interpretado como una renuncia a tales
derechos, ni como una aceptación de las circunstancias en virtud de las cuales no pudieron
ejercerse.

40.2. Cualquier renuncia o modificación de los derechos de CAF bajo este Contrato de
Préstamo, deberá ser efectuada por escrito, y dicha renuncia o modificación será válida
únicamente para la circunstancia y fin específico por el que fue otorgado.

Cláusula 41. Cesión, Transferencia y Disposición del Contrato de Préstamo.
41.f . CAF, manten¡endo su posición contractual, podrá participar, transferir o de cualquier
otra manera disponer, total o parc¡almente, s¡n limitación alguna de los derechos sobre el
Préstamo o sobre el flujo de caja derivado de sus derechos sobre el préstamo sin que para
ello sea necesario notificar previamente u obtener la conformidad del Prestatario y/o del
Garante si lo hubiere, para tal efecto cAF se encuentra autorizada para compartir con las
entidades relevantes la información requerida.

41.2. En el caso que CAF ceda su posición contractual, el cesionario asum¡rá respecto al
Prestatario, la posición contractual de CAF en el Contrato de Préstamo, quedando obligado
en las mismas condiciones pactadas por CAF con el Prestalario en el Contrato de Préstamo.
La cesión de posic¡ón contractual de CAF deberá cumplir los requisitos de la legislación del
País y contar con el consentim¡ento del Garante, si lo hubiere.

41.3. El Prestatario no podrá ceder, transferir o de cualquier otra manera disponer de los
derechos y obligaciones que se derivan del Contralo de Préstamo, salvo previa autor¡zación
expresa y por escrito de CAF.

Cláusula 42. Arbitraje.
42.1. f oda controversia o discrepancia que tenga relación directa o indirecta con el

Contrato de Préstamo, excepto por las relativas a la ejecución de obligaciones de pago
exigibles tanto del Prestatario como del Garante, si lo hubiere, así como por las relacionadas
con las exenciones, inmunidades y privilegios de cAF, será sometida a la consideración de
las Partes, quienes de mutuo acuerdo deberán hacer sus máximos esfuerzos para lograr una
solución a la misma dentro de un plazo de noventa (90) Días contados a partir de la fecha
en la que una Parte comunique por escrito a la otra la controversia o discrepancia antes
referida.

42.2. De no obtenerse una solución a la controversia o discrepancia de acuerdo a lo
indicado en la sub-cláusula 42.1 anterior, o si se tratase de controversias relativas a la
ejecución de obligaciones de pago exigibles tanto del Prestatario como del Garante, si lo
hubiere, o de controversias relacionadas con las exenciones, inmunidades y privilegios de
CAF, las Partes someterán la controversia o discrepancia a la decisión de un Tribunal Árbitral
de acuerdo con el procedim¡ento aquí contenido.

42.3. El rribunal Arbitral estará sujeto a las reglas contenidas en esta cláusula. En
ausencia de regla aplicable en esta cláusula, se sujetará a lo que las partes y el rribunal
Arb¡tral acuerden al respecto. En ausencia de acuerdo entre las Partes y el Tribunal Arbitral,
este último decidirá al respecto.

42.4. ldioma del Arbitraje, composición y nombramiento de los miembros del rribunal
Arbitral:

a) el idioma del arbitraje será el español:

b) el Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) mie ros: CAF y el Prestatario
designarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, adelante el "Dirimente") será

acuerdo directo enlre ambas Pa
a

erf

a , o por medio de pectivos

ry
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c) si alguno de los miembros del Tribunal Arbitral tuviese que ser sustituido, se
procederá a su reemplazo según el procedimiento establecido para su
nombramiento, caso en el cual el sucesor designado tendrá las m¡smas funciones y
atribuciones que el antecesor;

d) si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos
serán considerados como una sola Parte y, por consiguiente, tanto para la
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar
conjuntamente.

42.5. lnicio del Procedimiento:

a) para someter una controversia al procedim¡ento de arbitraje, la Parte reclamante
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la
satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa;

b) la Parte que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y
cinco (45) Días contados a partir del recibo de dicha comunicación, fijar su posición
respecto al reclamo y comunicar a la Parte contraria el nombre de la persona que
designe como árbitro;

c) las Partes de común acuerdo designarán al Dirimente, dentro de los tre¡nta (30) Días
posteriores al vencimiento del plazo antes indicado;

d) de ser el caso que se haya vencido el plazo de cuarenta y cinco (4S) Días sin que la
Parte que recibió la comunicación del reclamante haya designado al árbitro, o que
hayan transcurrido treinta (30) Días del vencimiento del plazo indicado, sin que las
Partes o los árbitros designados por ellas se hayan puesto de acuerdo en el
nombramiento del Dirimente, cualqu¡era de las partes podrá recurrir ante el
Secretario General de la Organización de Estados Americanos, para que éste
proceda a la designación de los árbitros correspond ientes.

42'6. Constitución del Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral se instalará en la c¡udad que
éste designe. El rribunal Arbitral se ¡nstalará en la fecha que el Dirimente designe y una vez
constiluido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal Arbitral.

42'7. Reglas que seguirá el rribunal Arbitral: El rribunal Arbitral estará sujeto a las
siguientes reglas:

a) el rribunal Arbitral solo tendrá competencia para conocer de la controversia que le
fuese planteada por las Partes, adoptará su propio procedimiento y podrá por propia
iniciativa designar a los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a
las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

b) el rribunal Arbitral fallará en derecho, basándose en los términos del contrato de
Préstamo y pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las partes actúe en
rebeldía.

c) respecto al laudo arbitral:

1 se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de por lo
menos dos (2) de los árbitros;

2 debe
de la
Tribu
deba

rá dictarse dentro de los sesent
fecha en que el TribunalArbitra
nal Arbitral determine que por
ampliarse dicho plazo,

a (60) Días posteriores contados a partir
I inicie sus funciones, salvo que el propio
c trcu ncias especiales e imprevistas

E'J
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3. será notificado a las Partes por escrito, mediante comunicación suscrita
cuando menos por dos (2) miembros del Tribunal Arbitral;

4. deberá ser acatado dentro del plazo de treinta (30) Días contados a part¡r de
la fecha de la notificación; y

5. será v¡nculante, inapelable y no admitirá en su contra recurso alguno.

42.8. Honorar¡os y Gastos:

a) los honorarios de los árbitros, incluidos los honorarios del Dirimente, así como los
de los peritos que hubiere designado el Tribunal Arbitral, serán pagados por la Parte
no favorecida por el laudo arbitral. En el caso de tratarse de un fallo div¡dido, cada
Parte pagará los honorarios del árbitro que hubiere designado, o que le hubiese sido
designado. Los honorarios del Dirimente y los de los peritos, si los hubiere, serán
pagados en partes iguales entre ambas Partes;

b) ambas Partes sufragarán a partes iguales los costos de funcionam¡ento del Tribunal
Arbitral y cada uno sus propios gastos, en ausencia de acuerdo entre las Partes,
toda duda respecto a la división de gastos o a la forma en que deban pagarse será
resuelta por el Tribunal Arbitral;

c) antes de constituirse el Tribunal Arbitral, las Partes establecerán de mutuo acuerdo
los honorarios de las demás personas que cada Parte considere que deban
intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se pusieran de acuerdo
en fijar los honorarios de estas personas, será el propio Tribunal Arbitral quien lo
haga, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso en particular,

42.9. Notificaciones: Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será hecha
en la forma prevista en el Contrato de Préstamo. Las Partes renuncian a cualquier otra forma
de notificación.

42.10. Renuncia: El Prestatario y el Organismo Ejecutor renuncian, en forma irrevocable y
en la medida más amplia permitida por las leyes del Pais, a toda inmunidad o privilegio del
cual gocen.

Cláusula 43. Representantes Autorizados.
43.1. El Prestatario y el Organismo Ejecutor env¡arán a CAF a la mayor brevedad, la nómina
y firmas de las personas que los representarán en las diversas actuaciones relativas al
Contrato de Préstamo, certificadas por la persona debidamente autor¡zada para ello, y
comunicada de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula de las Condiciones
Particulares titulada "Comunicaciones",

43.2. El Prestatario y el Organismo Ejecutor comunicarán a CAF todo cambio en la
designación de los representantes autorizados, Mientras cAF no reciba dicha nómina y
firmas, se entenderá que sólo representarán al Prestatario y al organismo Ejecutor ante
CAF, la persona o las personas autorizadas a suscribir el Contrato de préstamo por el
Prestatario.

Cláusula 44. lndemnidad.
44.1. El Prestatario se obliga a indemnizar y resarcir de cualquier daño o perjuicio

ocasionado a cAF o a cualquiera de sus funcionarios, oficiales, empleados, accionistas,
mandatarios, asesores o representantes, derivado de cualquier tipo de reclamos, cobros,
procesos contenciosos, pérdidas, daños, costos,
judiciales) que surjan por causa o con ocasión del
Programa o Proyecto, según se trate, excluyend
exclusivamente de la culpa o dolo de CAF o de la

I

penalidades o gastos (incluyendo gastos
Contrato de Préstamo y/o la ejecución del
o
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aque
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Cláusula 45, Nulidad Parcial.
45.1. En caso que cualquier disposición de este Contrato de Préstamo sea considerada
prohibida, nula, anulable, ineficaz o inexigible en forma coactiva o ejecutiva en alguna
jurisdicción, dicha disposición se considerará sin ningún efecto en lo que respecta a este
Contrato de Préstamo, sin afectar ni invalidar el resto de disposiciones, n¡ la validez o
exigibilidad de dicha disposición en cualquier otra jurisdicción.

Cláusula 46, Modificaciones.
46.1. cualquier modificación al contrato de Préstamo deberá ser acordada por escrito
debidamente suscrito por las Partes, con el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos por
la legislación aplicable y con la anuencia del Garante, si lo hubiere.

46,2. Las Partes podrán mediante cruce de cartas entre sus Representantes Autor¡zados:

a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o procedimientos
adicionales a los existentes en el Anexo Técnico; o

b) convenir modif¡caciones a los términos del Anexo Técnico que específicamente
contemplen la posibilidad de ser modificados por esta vía,

c) acordar otras modalidades de desembolso conforme a lo indicado por CAF, de acuerdo
a lo previsto en la Cláusula de las Condiciones Generales titulada "Modalidades de
lmplementación del Préstamo".

d) A solicitud del Prestatario y conforme a lo previsto en la ley del País, acordar el cambio
de la entidad designada como Organismo Ejecutor conforme a lo previsto en la
Cláusula de las Condiciones Part¡culares t¡tulada "Organ¡smo Ejecutor".

46.3. Lo acordado conforme a la sub-cláusula 46.2 anterior:

a) no podrá const¡tuir o contener cambios al objeto, al plazo o al destino de los recursos
del Préstamo y no podrá derivar en un incremento del monto del préslamo;

b) será de obligator¡o cumplimiento para cada una de las Partes, no liberará en forma
alguna al Prestatario de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de
Préstamo, ni al Garante de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de
Garantía, si lo hubiere y no tendrá como objeto o como efecto la novación de las
obligaciones asumidas por ninguno de ellos.

46.4. El Prestatario tomará todas las medidas conducentes para que en caso de una
modificación al Contrato de Préstamo, cualquiera sea la forma en que la misma sea
documentada de acuerdo a lo previsto en esta cláusula, la Garantia, s¡ la hub¡ere, continúe
en pleno v¡gor y efecto,

Cláusula 47. lnmunidades, Exenciones y Privilegios de CAF.
47.1. Nada de lo establecido en el contrato de Préstamo puede o debe interpretarse como
una renuncia a los privilegios, exenciones e inmunidades otorgados a cAF por su convenio
constitutivo, por los acuerdos firmados con el País, por los acuerdos firmados con sus demás
países acc¡on¡stas ni sus respectivas legislaciones.

Cláusula 48. Fecha de Entrada en Vigencia.
48.1. La Fecha de Entrada en Vigencia del Contrato de préstamo, será la

establecida
"Vigencia"."

como tal en la Cláusula de las C ciones Particulares titulada

*f



El Programa incluye la rehabilitación, construcción, mejora y mantenimiento de
aproximadamente 219,1 km en el Departamento de Concepción, distribuidos en los
siguientes proyectos: (1) Concepción - VallemÍ - San Lázaro (180 km); (2) Concepción - San
Miguel - Cruce Primavera, Acceso a Zona Franca Concepción y Variante Concepción (39,1
km).

Los proyectos articulan intervenciones variadas y serán contratados mediante la modalidad
tipo CREMA (Contratos de Rehabilitación y Mantenimiento), que serán licitados con un
anteproyecto que defina los costos con cierta prec¡sión, posteriormente el adjudicatario
realiza¡á el proyecto e.lecutivo de las obras de puesta a punto, eiecutará su construcción en
un plazo de dos años y el manten¡miento posterior cinco años en base a cumplim¡ento de
niveles de serv¡cio.

Los proyectos se desarrollan en el Departamento de Concepción, atravesando los siguientes
Lázaro. Se estima que la

serán beneficiar¡as de esta
fuerte incremento de los

4 municipios, a saber: Concepción, Loreto, San Alfredo y San
población de estos distritos, aproximadamente 124 mil personas,

e manera directa. Adic¡onalmente, se preVE
usua rios de las vías por el evidente desarrollo industrial e zona, propiciado por la Hidrovía
Parag -P ue se destaca en la

intervención d
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..ANEXO TÉCNICO

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA
RUTA NACIONAL PY22, TRAMO CONCEPCIÓN.VALLEMí-SAN LÁZARO Y ACCESOS

(vrAL 4)

A. Objetivo del Programa.

El objetivo es mejorar la transitabilidad del Departamento de Concepción, mediante el
mejoramiento de la infraestructura vial en el corredor de la Ruta Nacional PY22, asi como
sus conexiones y accesos a la zona franca, con el fin de reducir los costos de transporte y
garantizar niveles de servicios adecuados en la red vial paraguaya, contribuyendo de esta
forma al aumento de la competitividad del transporte terrestre e impulsando la integración
económica regional y la mejora de la calidad de vida en la región oriental del paraguay.

B. Descripción general del Programa.

El Proyecto 1 comprende la rehabilitación de los primeros 160 km de carretera desde
Concepción hasta Vallemí, que cuenta con 2 carriles de 3,5 m de anchura, banquinas de 2
m y tratamiento superf¡cial triple. A fin de preservar la integridad de las capas subyacentes,
soportar las cargas futuras y garantizar su durabilidad se pretende su refuerzo que permita
garantizar la capacidad portante suficiente para el incremento de tráfico previsto. En el tramo
entre Vallemi y san Lázaro, la carretera de 20 km consta de 2 carriles de 3,s m y banquinas
de 0,5 m, y solo se llevará a cabo el mantenimiento.

El Proyecto 2 consta de un Tramo I de 27,8 km que discurre paralelo a la ruta py22 entre
concepción - san Miguel - cruce Primavera, que se deberá constituir en una carretera de
dos carriles de 3,5 m de anchura y banqu¡nas de 1,5 m. se prevé construirse en pavimento
rígido con espesores de 22 cm para el tramo norte y 24 cm para el tramo sur. El rramo 2
tiene una longitud de 6,5 km y es el acceso propiamente dicho desde el rramo t hasta la
Zona Franca de la Planta de Paracel. Actualmente, es terreno natural y deberá construirse
una carretera de características similares a las del rramo 1 pero con 25 cm de sección para
el pavimento rigido. El rramo 3 corresponde a la variante concepción que conecta la py22
con Ia PY05 (a,8 km), finalizada en el año 2020 y, a pesar de ello, presenta deterioros de
gran importancia, así que las obras de puesta a punto consistirán en su rehabilitación y
refuerzo para asumir el tráfico previsto.

C. Localización y área de influencia.
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plantas de celulosa y de cemento sobre el río Paraguay. Asimismo, se podrá considerar
excepcionalmente la realización de obras complementarias, conforme el alcance indicado en
la descripción del Componente 1, en corredores nacionales que conectan el departamento
de Concepción con el resto del país.

D. Componentes del Programa.

El Programa está estructurado con tres componentes, a saber: (1) lnversión en obra civil;
(2) Gestión del Programa; y (3) Estudios de preinversión.

Componente 'l . lnversión en obra civil, Este componente incluye seis (6) subcomponentes:
1.1. Rehabilitación y manten¡m¡ento de la ruta nacional PY22 Tramo: Concepción -

Vallemí - San Lázaro. El proyecto I incluye el refuerzo del paquete estructural en '160

km (Concepción - Vallemí) y el mantenimiento por niveles de servicio por 5 años de la
totalidad del tramo (180 km).

1.2. Construcción, meloramiento y mantenimiento del tramo: Concepción - San Miguel
- cruce Primavera, Acceso a Zona Franca Concepción y variante Concepción. El
proyecto 2 incluye el mejoramiento del paquete eslructural del tramo Concepción - San
Miguel - cruce Primavera (27,8 km), la construcción del acceso a zona franca (6,5 km),
la mejora de las conexiones en las variantes de acceso desde Ruta PY05 con la PY22
de 4,8 km, y mantenim¡ento por niveles de servicio por 5 años de 39,1 km.

1,3. Fiscalización técnica, ambiental y social. Se considera la contratación de al menos
dos empresas de ingeniería para realizar la fiscalización de la construcc¡ón y de los
planes de gestión ambiental previstos.

1.4. Gestión ambiental y social. lncluye la obligación del pago porservicios ambientales
(equivalente al 1% del Monto Total de las Obras), el plan de gestión socio ambiental y
las expropiaciones necesarias (conforme al procedimiento de la Ley N" S38g/1S y los
requisitos de la Salvaguarda S07 sobre Reasentamiento, de las Salvaguardas
Ambientales y Sociales de CAF).

1.5. Obras complementarias. lncluye las obras civiles necesarias para mejorar la
conect¡vidad y continuidad vial en el área de influencia del Programa, como la
construcción de nuevos puentes, mejoramiento de accesos, estac¡ones de peaje y de
pesaje. Además, como única excepción, se agregaría sujeto a la fundamentación
expresa por parte del MOPC, la posibilidad de considerar como una extensión
estratégica complementar¡a para optimizar la conectividad regional dentro de los
objetivos del Programa, el tramo estratég¡co Concepción - Pozo Colorado, que
complementará y potenciará los beneficios del Programa en las localidades conectadas
directamente por el tramo. Todas las denominadas obras complementarias deberán
contar con código SNIP previo a su incorporación al Programa.

1.6. lmprevistos y contingencias. Se incluye para los eventuales incrementos por
modificaciones de los subcomponenles previos.

Componente 2. Gestión del Proyecto. Este componente incluye:
2.1. AuditorÍa externa, que monitoreará el adecuado uso de los recursos del préstamo,

los procedimientos de contrataciones y el cumplimiento de las condiciones
contractuales con CAF.

2.2. Aud¡toría de Seguridad Vial (ASV), requerida para la revisión de los diseños y
complementar las medidas de seguridad.

2.3. Adm¡nistración del Prog
externo espec¡alizado median

io (ECATEF)F

erf

v uctar

rama, que destina-ráÁos la contratación de personal
te el servicio de ld'Empresa Consultora de Apoyo Técnico
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2.5. Gastos de evaluación. Comprende los gastos de evaluación conforme a la
normativa vigente de CAF.

Componente 3. Estudios de Preinversión. Este componente contempla estudios para el
desarrollo de las obras principales y complementarias descritas, así como para otros
estudios para el desarrollo de la red vial del Paraguay que potencialmente podrían ser objeto
del financiamiento de CAF, como los estudios necesarios para el programa de Accesos
Viales a la Zona Metropolitana, así como para el puente internacional sobre el río Apa que
complementaría el corredor de la PY22 desde San Lázaro, Departamento de Concepción,
conectando con el República Federativa del Brasil; entre otros proyectos de infraestructura
del transporte que puedan ser priorizados por el MH y el MOPC.

E. Costos y financiamiento del Programa.

En el cuadro siguiente se presentan los montos estimados por componente y
subcomponente, por un total de ciento ochenta y c¡nco millones de Dólares (USD
185.000.000,00), los cuales serán financiados en un setenta y tres por ciento (73 0/o) por el
Préstamo CAF, ciento treinta y cinco millones de Dólares (USD 135,000.000,00) y veintislete
por ciento (27 %) por Fondo OPEP, cincuenta m¡llones de Dólares (USD 50.000.000,00) que
el Prestatario está gestionando como parte de un cofinanciam¡ento.

CUADRO DE USOS Y FUENTES DEL PROGRAMA
(En USD)

COMPONENTES CAF OPEP Total
F¡nanc¡amiento

1 INVERSION EN OBRA CIVIL 50.000.000 18'f.452.500 98,08%

1.1
Rehabilitac¡ón y mantenimiento de la ruta
nacional PY22 Trámo: Concepción - Vallemi -
San Lázaro.

45.282.741 50.000.000 95.282.741 51 ,50%

1.2

Construcción, mejoramiento y mantenimiento
del tramo: Concepción - San lrllguel - Cruce
Primavera. Acceso a Zona Fra¡ca
Concepc¡ón y variante Concepción

34.900 000 0 34.900.000

1.3 7.540.997 0 7.540.997 4,O8o/o

1.4 Gestión ambiental y social 2.208.607 0 1,19v.

1.5 Obras Complementarias 30.420.155 0 30.420.'155 16,44%

t.o lmprevistos y Contingencias 11.100.000 0 1 1.100.000 6,00%

2 GESTION DEL PROGRAMA 1.547.500 0 1.547.500 0,84Yo

2.1 Auditoria externa 1 50 000 0 150.000 0,08%

2.2 Auditoria de seguridad vial 100.000 0 0,05%

2.3 Administración del Proyecto 100.000 0 100.000

2.4 1.147.500 0 0,62%

Gastos de evaluación 50.000 0 50.000

3. ESTUDtoS DE pREtNVERS|óN 2.000,000 0 2,000.000 1,08%

TOTAL DEL PROGRAMA 135.000.000 50.000.000 '185.000.000 100,00%

Participación 72,970/o ...'27,o3o/o

2.4. Comisión de financiamiento. Comprende los recursos para cubrir la comisión de
financiamiento establecida en la normativa vigente de CAF para operaciones de riesgo
soberano para el plazo planteado. En el caso de otras fuentes, incluye gastos asoc¡ados
a la disponibilidad del financiamiento.

131.452.500

18,86%

Fiscalización técnica, ambiental y social

2.208.607

100.000

0,05%

Comisión de financiamiento 't.147.500

0,03%
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F. Cronograma de desembolsos.

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS DEL PRÉSTAMO CAF

Préstam o Año I Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 7 Total

USD IVIM 65,61 47 ,25 1 ,76 I,/O 1,76 J,JO 135,00

En o/. 10,0% 35,0% 't,3yo 1 ,3% 1 ,3% 2,50/o 100,0%

F. Gestión de la ejecución del Programa.

Adicionalmente a lo establecido en las condiciones particulares, se detallan los siguientes
aspectos del esquema de ejecución,

Auditoría de Seguridad Vial (ASV). Se deberá contratar una aud¡toría, con el objetivo de
analizat los diseños de ingeniería del proyecto ejecutivo y complementar las medidas de
seguridad v¡al que contemple aspectos de señalización y medidas de protección para el
peatón.

Manual Operativo del Programa (MOP). Se incluye en las cond¡ciones especiales el requisito
de la elaboración de un documento que, en línea con la normativa de CAF, establezca los
lineamienlos, procedimientos, responsabilidades, modelos documentarios y formularios que
regirán y orientarán la ejecución, el control, el acompañam¡ento, la supervisión y la
sostenibilidad del Programa. El MOP deberá describir los distintos procesos generales de
administración y programación de la ejecución del Programa una vez formalizada la relación
contractual entre CAF y el Prestatario.

Monitoreo y segu¡m¡ento. A través de los siguientes indicadores se pretende realizar un
seguimiento sobre el avance físico y resultados estimados de los proyectos del componente
1. En el siguiente cuadro se presenta una matriz tentativa, cuya versión definitiva será
presentada en el MOP, para que posteriormente, en los informes semestrales y final se
reporten los avances correspond ¡entes.

MATRIZ PRELIMINAR DE INDICADORES Y METAS

Princ¡pal€s
lndicadores un¡dad

Valor del indlcador

Medlo d€
verificaciónLlnea

Base

Perlodo d6 desembolsos
MetasAño

I
Año Año

3
Año

4
Año

5
Año

6
Año

7
De resultados

#2: Usuarios
adicionales
de la vía

construida,
mejorada o
rehabilitada

na n.a s/d s/d s/d s/d s/d 190.594

lnformes de
supervisión,
semestrales
y de cierre

#5: Ahorro
en tiempos

de viaje
Minulos n.a s/d s/d s/d s/d s/d

lnformes
semestrales
y de cierre

USD n a s/d s/d s/d s/d s/d usD'101.34 t\¡M

De productos

#1:
Carreteras

construidas,
mejoradas

rehabilitadas

0 0 197,7 0 0 0 0 197.7

I
lnformes

semestrales
y de c¡erre

Nota: L

#6:
Reducc¡ón

en los
costos de
operación
vehicular

lnlormes
semestrales
y de c¡erre

s/d: sin dato, por defin¡r

L

cálcul det

I
icas de los proyectos proporcignadas por el OE. Su

Año 6

13,50

48,6%

resultados se obtuvieron de las evaluaciones
el I¡OP.

Cantidad
de

vehícufos
al año

na

km
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G. Aspectos ambientales y sociales.

Medidas de gestión ambiental y social. En el subcomponente 1.4 se considera la
implementación de todas las medidas de mitigación ambiental y social. lncluye el pago por
serv¡cios ambientales, el plan de gestión socio ambiental, expropiaciones (conforme al
procedimiento de la Ley N"5389/15 y los requ¡s¡tos de la Salvaguarda S07 sobre
Reasentamiento, de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF), medidas de
relacionamiento comunitar¡o y capacitación, entre otros, que permiten m¡t¡gar los ¡mpactos
ambientales y sociales identificados.

El Programa deberá ser implementado de tal manera de evitar, o en su defecto, minimizar,
y cuando perduren impactos residuales, restaurar y compensar los impactos adversos a los
trabajadores, a las comunidades y al medio ambiente que pudiesen resultar de las obras
propuestas. Para ello se deberá cumplir estrictamente con las Salvaguardas Ambientales y
sociales de cAF, así como la normativa ambiental de Paraguay en vigencia y aplicable al
Prog rama.

H. Modificaciones.

El contenido de las disposiciones anteriores podrá ser revisado por cAF y modificado por las
partes, mediante cruce de cartas entre sus Representantes Autorizados, siempre que las
modificaciones propuestas no alteren el objeto, plazo o destino de los recursos del Préstamo,
ni deriven en un incremento de su monto, todo ello conforme a lo previsto en la cláusula de
las Condiciones Generales titulada "Modificaciones".

erf



r¡Sesquicentenario de la Epopeya Nac¡onal: 1864 - 1fl7lJ»
Pá9. N" 48/62

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7517

"Anexo Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda"

FORMULARIOS

FoRMULARTo oe Soucrruo oE OpERActóN DE MANEJo DE DEUDA

(a) CoNVERSIóN DE MoNEDA

SEÑoREs
CoRPoRAcróN ANDTNA DE FoMENTo

REF,- Contrato de Préstamo #[o] por USD [e], celebrado entre la
Corporación Andina de Fomento y [Nombre del PaÍs] el día
[r] de [e] de [r] (en adelante, el "Contrato").

Asunto.- Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[o] -
Conversión de Moneda

[Nombre del País], [r] (en adelante, el "Prestatario"), representado en este acto por Io], de
nacionalidad [e] e identificado con [tipo de documento] en su calidad de [r]; debidamente
facultado para ello mediante [identiflcar documento gue faculta al firmante] de fecha [o], por
medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula del Contrato titulada
"Operaciones de Manejo de Deuda", formula a CAF oferta irrevocable de celebrar una
Operación de Manejo de Deuda en las s¡guientes Condiciones Financieras Solicitadas (los
términos en mayúscula tendrán el significado asignado a ellos en el Contrato):

CoNoIcIoNEs FINANcIERAs SoLIcITAoAS

CUANT|A EN DÓLARES

CONVERSIÓN oE DÓLARES A nombre de la moneda

FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA OFERTA HASrA Idd/mm/aaaa]
TrPo DE CAMBTo HASrA [.]
TASA DE INTERÉS EN [nombre de la

1
moneda

HASrA frl2l HASrA [.]3+[rl4

MONEDA DE PAGo
FECHAS DE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERAN LAS MISMAS FIJADAS EN ELLAS

CoNTRATo

El Prestatario se obliga clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con cAF, y a opción
de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones Financieras Solicitadas
y quedará obligado en los términos de la confirmación de operación de Manejo de Deuda
que al efecto le envíe cAF, s¡ esta última a su sola discreción, decide aceptar la presente
ofe rta.

A partir del envío al Prestatar¡o por parte de cAF de la confirmación de operación de Manejo
de Deuda, la conversión de Moneda aquísolicitada se entenderá celebrada y pefeccionada
y los términos y condiciones de la confirmación de operación de Manejo de Deuda serán de
obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales.,'

I Debe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amonizagyxt, o múltiplos enteros de la misma o a la
totalidad del Saldo Insoluto del Préstamo. ..,
2 Tasa Fija. .,/'
3 En caso de tratarse de Tasa Variable. favo¡ incluir el factor de in
4 Favor incluir re el factor de indexación

e"J

correspondiente te espac¡o

[.]l

[nombre de la moneda locall

L-,/'



'¡Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 187O"
Pás. N' 49/62

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7517

"Fonuuunro DE SoLtctruo DE OpERActóN DE MANEJo DE DEUDA

(b) CoNvERsróN DE TASA DE INrERÉs

SEÑoRES
CoRPoRAcIÓN ANDINA DE Fo[TENTo

REF.- Contrato de Préstamo #[r] por USD [o], celebrado entre la
Corporación Andina de Fomento y [Nombre del País] de
[r] el día [r] de [r] de [o] (en adelante, el Contrato

Asunto,- Solicitud de Operación de lVlanejo de Deuda #[r] -
Conversión de Tasa de lnterés

[Nombre del País], Ir] (en adelante, "Prestatario"), representado en este acto por [o], de
nacionalidad [r] e identificado con [tipo de documento] en su calidad de [r]; (ssil¿ms¡1s
facultado para ello mediante [identificar documento que faculta al firmante] de fecha [o], por
medio de la presente, en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula del Contrato titulada
"Operaciones de Manejo de Deuda", formula a CAF oferta irrevocable de celebrar una
Operación de [\¡anejo de Deuda en las siguientes Condiciones Financieras Solicitadas (los
términos en mayúscula tendrán el significado asignado a ellos en el Contrato):

CoHorcrorues Ftt'rlr'¡creus SoLtctrADAS

CONVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS f{Variable a FijaV{Fiia a Variable}l
CUANTIA EN DÓLARES [.]5
FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA OFERTA HASrA [ddimm/aaaal
TASA DE INTERES

LA IVoNEDA Y LAS FECHAS DE PAGoS DE 0APITAL Y DE INTERESES SERAN LAS MISIVAS FIJADAS EN
EL CONTRATO DE PRESTAI4O

HASrA [.16/HASTA SOFR A PLAzo A[.
+

Ml7
8a

5 Debe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amofli o múltiplos ente¡os de la misma o a la
totalidad del Saldo Insoluto del késtamo.
6 Tasa Fija.
7 Determinar el número de meses aplicable a SOFR a plazp '
8 Tasa Variable, t ,' I

*f
(--

El Prestatar¡o se obl¡ga, clara, expresa e incondicionalmente a celebrar con CAF, y a opción
de esta últ¡ma, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones Financieras Solicitadas
citadas y quedará obligado en los términos de la Confirmación de Operación de Manejo de
Deuda que al efecto le envíe a cAF si esta última a su sola discreción, dec¡de aceptar la
presente oferta.

A partir del envÍo al Prestatario por parte de cAF de la confirmación de operación de Manejo
de Deuda, la conversión de Tasa de lnterés aquí solicitada se entenderá celebrada y
perfeccionada y los términos y condiciones de la confirmación de operación de Manejo de
Deuda serán de obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los efectos legales.,'

I



SEÑoRES

[Nombre del País]

REF,- Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[o] -
Conversión de Moneda

Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda # [o]-
Conversión de Moneda

CoNVERSTóN DE DóLARES A lnombre de la moneda]
CUANTfA EN DÓLARES [,19

[dd/mm/aaaa] 10

TIPo DE CAN,4BIo Ir]1 1

TASA DE lNrEREs EN [nombre de la
monedal I 2

[.]1 3/ [. ]1 4+[!]1 5

LAS FECHAS DE PAGoS DE oAPITAL Y DE INTERESES SERAN LAS MISMAS FIJADAS EN EL
CoNTRATo oE PRESTAMo

MONTOS oE AIv]oRTIZACIÓN EN nombre de la moneda

A partir del envío al Prestatario por parte de cAF de la presente confirmacrón de operación
de Manejo de Deuda, la Conversión de Moneda se entenderá celebrada y perfeccionada y
sus términos y condiciones serán de obligatorio cumplimiento para las Partes para todos los
efectos legales."

16 Debe ser la misma fecha de pago de capital que flgu ra en el Con ode

9 Debe coincidir con la cuantía establecida por El Prestatario en Ia respectiva Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda.
lOD-ebe ser antes de Ia Fecha de Expiración de la Of€rta de la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda.
I I Debe estar dentro del limite rúado en la respectiva solicitud de operación de Manejo de Deuda.
l2 Debe ser igual o inferior a la solicitada por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda.
l3 Tasa Fija.
l4 En caso de trata¡se de Tasa Variable, favor incluir el factor dgi¡lexación conespondiente en este espacio.
l5 Favor incluir el margen sobre el factor de indexación. .."'

o
17 Debe ser la misma fecha de pago de intereses que

e'f

en trato d

FEcHA PAGo
CAPITALl6

VALoR FEcHA PAGo
INTERESESl T

VALoR/TASA
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"FoRMULARTo oE CoNFTRMAC|óN DE OpERActóN DE MANEJo DE DEUDA

(a) CoNvERStóN DE MoNEoA

En respuesta a su solicitud, CAF por medio de la presente acepta la oferta contenida en la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda de la referencia, y confirma, dentro de las
Condiciones Financieras Solicitadas allí ofrecidas por el Prestatario, la Operación de Manejo
de Deuda en los siguientes términos y condiciones:

CoNDtcroNES FtNANctERAS CoNFtRMAoAS

FECHA VALoR

'tr¿'-*"
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"FoRMULARTo DE CoNFTRMACTóN DE OpERActóN DE MANEJo DE DEUDA

(b) CoNvERstóN DE TASA DE INrERÉs

SEÑoRES

[Nombre del País]

REF.- Su Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[r] -
Conversión de Tasa de lnterés

Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda # [r]-
Conversión de Tasa de lnterés

En respuesta a su solicitud CAF por medio de la presente acepta la oferta contenida en la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda de la referencia, y conf'¡rma, dentro de las
Condiciones Financ¡eras Solicitadas allí ofrecidas por el Prestatario, la Operación de Manejo
de Deuda en los siguientes términos y condiciones:

CoNorcro¡¡es FTNANcTERAS CoNFtRMAoAS

CoNVERSIÓN DE TASA DE INTERÉS l{VaTiable a Fijalt lF iia a Variable)l
CUANTfA EN DÓLARES [r]18
FEcHA VALoR [dd/mm/aaaa] 1 9
TASA DE INTERES20 [.]21lSOFR A PLAzo A[.M122 +[.]23

LA I\,IONEDA Y LAS FECHAS DE PAGoS DE CAPITAL Y DE NTERESES SERÁN LAS MISI\,1AS FIJADAS EN
EL CONTRATO DE PRÉSTAMO

A partir del envío al Prestatario por parte de cAF de la presente confirmación de operación
de Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnterés se entenderá celebrada y
perfeccionada y sus términos y condiciones serán de obl¡gatorio cumplimiento para las
Partes para todos los efectos legales."

l8 Debe coincidir con la cuantía establecida por el Prestatario en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda.
l9D-ebe ser antes de la Fecha de Expiración de la Ofefta de la respecriva Solicitud de Operac¡ón de Manejo de Deuda.
20 Debe ser igual o inferior a la solicitada por el Prestatario en la respectiva Soticitud de Operación di Manejo de
Deuda.
2l Tasa Fija.
?2 Determinar el
23 Tasa Variable

e"J

número de meses aplicable a SOFR a Pl
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.,FONDO DE LA OPEP

PRÉSTAMO NO 14668P

PROYECTO DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA
RUTA NAG|ONAL py22 (CONCEPC|óN-VALLEM|-SAN LAZARO) y RUTAS DE

ACCESO (VIAL tV)

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

EL FONDO DE LA OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

e"J
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Contrato entre el Fondo de la OPEP para el Desarrollo lnternacional ("Fondo de la OpEp")
y la República del Paraguay ("Prestatar¡o").

Por cuanto, el Prestatario ha solicitado un préstamo del Fondo de la OpEp para el
financiamiento en parte del Proyecto descrito en el Anexo 1; y

Por cuanto, el Fondo de la OPEP ha aprobado un préstamo a favor del prestatario en el
monto de cincuenta m¡llones de dólares ($ 50.000.000) en base a los términos y condiciones
expuestos en Io sucesivo ("Préstamo").

Por tanto, las partes del presente Contrato de Préstamo ("Contrato") acuerdan por la
presente lo siguiente:

Artículo 1

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES

1.01 Las Condiciones Generales adjuntas al presente documento constituirán una parte
integral del presente Contrato.

1.02 Además de los términos definidos en el preámbulo, los siguientes términos y
expresiones tendrán los siguientes significados o, cuando los mismos dupliquen los términos
y expresiones de las Condiciones Generales, tendrán los siguientes significados:

(a) "Representante Autorizado" del Prestatario significa su Ministro de Economia y
Finanzas;

(b) "Día Hábil" significa un dia (i) en el cual los bancos comerciales y los mercados de
cambio extranjero efectúan pagos en dólares en Nueva york; (ii) (con relación a la
fijación de una tasa de interés) que es un Dia Hábil de Valores del Gobierno de los
EE.UU.; y (iii) en el cual el Fondo de la OPEP se encuentra abierto para transacciones
en Viena, Austria;

(c) "Fecha de Cierre" significa el 3'1 de diciembre de 2031;

(d) "Fracción Computada del Día" significa, Reali360, o tal otra Fracción Computada del
Día que sea habitual para el USD o una Tasa de Referencia, según lo determinado
por el Fondo de la OPEP;

(e) "Fecha del Repago Final" significa la última Fecha del Repago especificada en la tabla
de amort¡zación expuesta en el Anexo 3;

(0 "Fecha del Repago" significa la fecha de cada repago semestral del préstamo según
lo expuesto en el Anexo 3;

(g) "Dóla/'y el signo "$" significan y se refieren a la moneda legal de los Estados Unidos
de América;

(h) "Fecha de lnicio del Gasto Elegibte" significa la Fecha de Efectividad;

(i) 'organismo Ejecutor'' significa el Ministerio de obras públicas y comunicaciones del
Prestatario;

(i) "condiciones Generales" significa las condiciones Generales aplicables a contratos
de Préstamo del Sector Público de junio de 2019;

ia" significa el periodo que sg-itfrcia
ños a partir de dicha fech{

",/

(k) "PerÍodo de Grac
finaliza cinco (5) a

I

en la Fecha del Contrato y

erf -=?
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(l) "Fecha de Determinación de lntereses" significa el segundo Día Hábil luego del final
de cada Período de lntereses;

(m) "Fecha de Pago de lntereses" significa cualquier día en el cual los intereses sean
pagaderos y al vencimiento sobre el Préstamo en cualquier año, siempre que, en caso
de que cualquier día tal no fuera un Día Háb¡|, la Fecha de Pago de lntereses que
caiga de otro modo en ese día caerá en el siguiente Día Hábil;

(n) "Período de lntereses" sign¡fica cada periodo de seis (6) meses (o el periodo que
posibilite cualquier Fecha de Determinación de lntereses siguiente y Fechas de Pago
de lntereses relacionadas a fin de coincidir con la Fecha de Determinación de
lntereses del retiro de fondos inmediatamente precedente) que se inicie en una Fecha
de Pago de lntereses y finalice en el dia antes de la siguiente Fecha de pago de
lntereses, salvo en el caso del primer PerÍodo de lntereses aplicables al retiro de
fondos cuando el mismo implique el periodo que se inicie en la fecha en la cual se
realiza el retiro de fondos y finalice en el día antes de la siguiente Fecha de pago de
lntereses;

(o) "Tasa de lnterés" significa la tasa de interés pagadera sobre el préstamo,
determinada de acuerdo a la Sección 2.02;

(p) "Margen" sign¡fica c¡ento setenta y c¡nco (175) puntos de base;

(q) "Tasa de Referencia" significa, para cualquier Período de lntereses, la SOFR, y en
caso de que la tasa fuera inferior a cero, la Tasa de Referencia será considerada cero;

(r) "Página de Tasa Relevante" significa la página de despliegue diseñada por un
proveedor de datos establecido del mercado financiero seleccronado por el Fondo de
la OPEP como la página para el fin de desplegar publicac¡ón habitual de la Tasa de
Referencia;

2.01 El Fondo de la OPEP acuerda otorgar en préstamo al prestatario y el prestatario
acuerda tomar en préstamo del Fondo de la OPEP el monto de cincuenta millones de dólares
($ 50.000.000) en base a los términos y condic¡ones expuestos en el presente contrato.

2.Q2 Para los fines de este Préstamo:

(s) "SOFR" significa con respecto a cualquier Período de lntereses, la Tasa de
Financiamiento a un dia garantizada para el perÍodo, que figura en la página
Relevante de la Tasa en momentos habituales de la publicación especificados por el
administrador aplicable de referencia, calculada al vencimiento compuesto utilizando
un período retroactivo de dos (2) dias y expresada como un porcentaje por año, según
fuera determinado de manera razonable por el Fondo de la OpEp para el período de
relevante de lntereses; y

(t) "Día Hábil de Valores del Gobierno de los EE.uU." significa cualquier día diferente a:
(i) un sábado o un domingo; y (ii) un día en el cual la Asociación de la lndustria de
Valores y de Mercados Financieros (o cualquier organización sucesora) recomiende
que los departamentos de ingresos fijos de sus miembros sean cerrados durante todo
el día para fines de comerciallzac¡ón de valores del Gobierno de los EE.UU.

Artículo 2
EL PRÉSTAMO

(a) La Tasa de lnterés, para cualquier Período de lnt
de Referencia más el Margen.

*J

d laT
, será la tasa que es la suma



rrSesquicentenario de !a Epopeya Nacional: {864 - 187O,'
Pág. No 55/62

PODER LEGISLAT]VO

LEY NO 7517

(b) Durante cada Periodo de lnterés, el Préstamo devengará intereses a la Tasa de
lnterés, según fuera determinado en base a esta Sección.

(c) Los lntereses se devengarán a diario y serán pro-rateados sobre la base del número
de días para un mes y año de la Fracción Computada Diaria aplicable.

(d) La determinación por parte del Fondo de la OPEP de las Tasas de lnterés es f¡nal y
concluyente y vincula al Prestatar¡o, salvo el Prestatario demuestre a la satisfacción
del Fondo de la OPEP que la determinac¡ón ¡mplica un error admin¡strativo,

(e) En caso de que el Fondo de la OPEP determine que:

(i) La Tasa de Referencia pertinente no se encuentra dispon¡ble a través de las
fuentes normales de información en tiempos habituales de publicación con
respecto al Período de lnterés relevante, el Fondo de la OPEP determinará de
manera razonable dicha Tasa de Referencia teniendo en cuenta la práctica
predominante del mercado con respecto a métodos alternativos de cálculo de
la Tasa de Referencia, su representatividad y aceptación del mercado con
respecto al Fondo de la OPEP para fines de su administración de su activo y
pasivo, y lo notificará por tanto al Prestatario; o

(¡¡) La Tasa de Referencia ha dejado permanentemente de ser cotizada, o el
Fondo de la OPEP ya no puede hacerlo, o la misma ya no es comercialmente
aceptable para el Fondo de la OPEP, con respecto a continuar utilizando dicha
Tasa de Referencia, para fines de su administración de act¡vo y pasivo, el
Fondo de la OPEP aplicará otra tasa de referencia comparable para la moneda
pertinente, incluyendo cualquier margen aplicable, según el Fondo de la OpEp
lo determine, y lo notificará por tanto al Prestatario.

2.03 El Prestatario pagará una comisión de compromiso a una tasa de un cuarto del uno por
c¡ento (0,25 %) por año sobre el saldo pendiente de ser retirado que comenzará a devengar
sesenta (60) d ías a part¡r de la Fecha del contrato y será pagadera en primera instancia
dentro de los noventa (90) días a partir de la Fecha de Efectividad. Para evitar cualquier
duda, ninguna com¡sión de compromiso será pagadera en caso de que el contrato fuera
terminado por no ser efectivo,

2.04 El Prestatario pagará una comisión inicial de un cuarto del uno por ciento (0,25 %) por
año del Préstamo, pagadero dentro de los noventa (g0) días a partir de la Fecha de
Efectividad.

2.05 Los intereses y la comisión de compromiso (salvo el primer pago, que será pagadero
según lo estipulado en la sección 2.03) serán pagados semestralmente el 15 de junio y el
15 de diciembre de cada año a la Cuenta del Fondo de la OpEp.

2.06 El Prestatario repagará el principal del Préstamo en Dólares, o en cualquier otra moneda
libremente convertible aceptable al Fondo de la oPEP en un monto equivalente al monto en
Dólares pagadero de acuerdo a la tasa cambiaria del mercado predom¡nante en la fecha y
el lugar del repago. El repago se iniciará inmediatamente luego de la finalización del Período
de Gracia y será efectuado en treinta (30) cuotas semestrales en un monto determ¡nado por
el Fondo de Ia OPEP según lo especificado en el Anexo 3 (AMoRTlzAclóN) para la Fecha
del Repago respectiva.

2.07 Cualquier crédito abierto o saldo de débito de la cuenta del préstamo posterior a la
Fecha del Repago Final será pagado por las partes dentro de los sesenta (60) días de
calendario luego de la emisión de la notificación del ulo de intereses devengado al
vencim¡ento por el Fondo de la OPEP al Prestatario

erJ
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2.08 La Fecha del Contrato será la fecha en la cual el mismo fuera firmado y fechado por el
representante autorizado de la parte que firme y feche por última vez el mismo.

3.01 El presente Contrato entrará en vigencia y efecto de acuerdo a Ia Sección 3,02 luego
de la recepción por parte del Fondo de la OPEP de:

(a) Evidencia satisfactoria de que la suscripción y entrega del presente Contrato en
representación del Prestatario han sido debidamente autorizadas y ratificadas de
acuerdo a los requerimientos constituciona les del Prestatario; y

(b) Un certificado expedido por el Procurador General de la República del Paraguay o
cualqu¡er otra autoridad legal competente del Prestatario que confirme que el
presente Contrato ha s¡do deb¡damente autorizado y ratificado por el Prestatario y
constituye una obligación válida y v¡nculante del Prestatario de acuerdo a sus
términos.

3.02 Lo antes posible luego de que las condiciones especificadas en la Sección 3.01 hayan
sido satisfactoriamente cumplidas, el presente Contrato entrará en plena v¡gencia y efecto
en la Fecha de Efectividad,

3.03 En caso de que el presente Contrato no llegue a ser efectivo dentro de los ciento
ochenta (180) dias después de la Fecha del Contrato, el Contrato y todas las obligaciones
de Ias partes en virtud del presente documento terminarán, salvo el Fondo de la OpEp, luego
de una consideración de las razones por la demora, establezca una fecha posterior para los
fines de esta Sección.

Artículo 4
DIRECCIONES

4.01 Las direcciones de las partes son según lo especificado más abajo:

Para el Fondo de la OPEP:

Fondo de la OPEP para el Desarrollo lnternacional
Parking 8
A-1010 Viena
AUSTRIA
Facsímil: (+43-1)513 92 38

Para el Prestatario:

M inisterio de Economía y Finanzas
Chile 128 CP 1220
Asunc¡ón
PARAGUAY
Facsím¡l: (+595-2'l ) 448283

e'f

Artículo 3
EFECTIVIDAD

*7
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PRÉSTAIVO NO 
,I4668P

En testimonio de lo cual, las partes del presente documento, actuando a través de
sus representantes debidamente autorizados, han dispuesto que el presente Contrato fuera
firmado y entregado por ¡ntercamb¡o de correspondencia en dos ejemplares en el idioma
inglés, de un mismo tenor y a un solo efecto en la Fecha del Contrato.

POR EL FONDO DE LA OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL:

Firma:

Nombre: Dr. Abdulham¡d Alkhalifa

Título: Presidente

Fecha:

POR EL PRESTATARIO:

Firma:

Nombre: SE Carlos Fernández Valdovinos

Título: Ministro de Economia y Finanzas

Fecha:

,"f
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PROYECTO DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA RUTA
NACTONAL PY22 (CONCEpCtÓN-VALLEMt-SAN LAZARO) y RUTAS DE ACCESO (VtAL
tv)

ANEXO 1

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.01 El objetivo del Proyecto es mejorar las condiciones del tráfico del Departamento de
Concepción de la República del Paraguay y ayudar a aumentar el flujo de bienes y personas
en el país. El mejoramiento y la rehabilitación de la ruta PY22 en el marco del Proyecto tiene
por objeto ayudar a dar cabida al aumento esperado en el tráfico, particularmente en
vehículos pesados, para facilitar el comercio de bienes en el Paraguay y contribuir con el
desarrollo socio-económico del país.

2.01 Los objetivos del Proyecto serán logrados a través de la implementación de las
siguientes act¡vidades:

Componente 1: Obras Civiles.

Este componente financiará las siguientes actividades:

(i) Rehabilitación y mantenim¡ento de la Ruta Nacional PY22 (sección Concepción-
Vallemí-San Lázaro). Las obras incluirán el refuerzo de la estructura del pavimento
de 160 km (Concepción-Vallemí) y el mantenimiento por niveles de servicio por 5
años de la total¡dad del tramo (180 km);

(¡¡) Construcción, mejoramiento y mantenimiento de 39,1 km de secciones
complementarias de la rula. Las obras incluyen: (i) el mejoramiento de la
estructura del pavimento de la sección de 27,8 km de Concepción-San Miguel-
Cruce Primavera, (ii) la construcción de un acceso de 6,5 km a la Zona Franca de
Concepción, (iii) el mejoramiento de la ruta de conexión de 4,8 km entre la Ruta
PY05 y la Ruta PY22;

(¡i¡) lnspección técnica, ambiental y social;

(iv) Actividades de gestión ambiental y social;

(v) Obras adicionales: lncluye las obras civiles necesarias para mejorar la
conect¡vrdad y continuidad vial en el área de influencia del Proyecto, como la
construcción de nuevos puentes, mejoram¡ento de accesos, estaciones de peaje
y de pesaje. Además, como única excepción, se agregaría sujeto a la
fundamentación expresa por parte del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones de la República del Paraguay, la posibilidad de considerar como
una extensión estratégica complementaria para optimizar la conectividad regional
dentro de los objetivos del Proyecto, el tramo estratégico Concepción - Pozo
Colorado, que complementará y potenciará los beneficios del Proyecto en las
localidades conectadas directamente por el tramo. Todas las denominadas obras
complementarias deberán contar con código SNIP previo a su incorporación al
Proyecto; y,

(vi) Contingencias incluidas para aumentos eventuales con respeclo a modificaciones
de los subcomponentes previos.

Componente 2: Gestión del Proyecto.

El componente financiará la coordinación de
¡nformes referentes a actividades globales

, la implementación, el monitoreo y los

*f

IP
Pro cto. El m¡smo estipulará los gastos
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operativos relacionados con el proyecto de la unidad de implementación del proyecto (PlU
por sus siglas en inglés), incluyendo un gerente del proyecto, un grupo de profesionales y
personal de apoyo, además de los costos del transporte, costos relacionados con la
construcción, costos de la salud y equipos de seguridad, y equipos de oficina cuando fuera
requerido.

El componente financiará además actividades financieras relacionadas con el proyecto tales
como: (i) auditoría externa; (ii) procedimientos de adquisición; (iii) auditoría de seguridad de
rutas; (iv) administración del Proyecto; y (v) evaluación del Proyecto, además de otros gastos
elegibles relacionados con el Proyecto.

Componente 3: Servicios de Consultoría.

El componente financiará la supervisión técnica, ambiental y social del Proyecto. La PIU
contratará al menos dos firmas de ingeniería a fin de supervisar los planes de gestión de la
construcción y de gestión amb¡ental."

"ANEXO 2
ASIGNACIÓN DEL PROYECTO

1 Salvo fuera de otro modo acordado entre el Prestatario y el Fondo de la OpEp, la tabla de
más abajo expone los componentes a ser financiados con los fondos del Préstamo, la
asignación de los montos del Préstamo a cada componente y el porcentaje del total de gastos
para los ítems a ser financiados con respecto a cada componente:

e'f

Componente Monto del Préstamo
asignado (expresado en

dólares)

Porcentaje del total de
gastos a ser financiados

L Obras Civiles 50,000.000 27,55
1.1 Rehabilitación y
manten¡i¡¡ento de la Ruta
Nacional PY22 (sección
Concepción-Vallemi-San
Lorenzo)

50,000.000 52,47

1 .2 Construcción,
mejoramiento y
mantenimiento del
segmento Concepc¡ón-
San Miguel-Cruce
Primavera, acceso a la
Zona de L¡bre Comercio y
Paso Concepción

ambiental y soc¡al

civiles,
técnica,

1.3 Obras
supervisión

'1 .4 Gestión social y del
medioambiente

Obras
com
1.5

plementarias
1 6 Contingencias
2. Gestión del Proyecto

de3. Servicios
Consultoría

Total 50.000.000 27,03

I
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2. No obstante la asignación de los fondos del Préstamo o del porcentaje del desembolso
expuesto en el párrafo 1 anterior, en caso de que el Fondo de la OpEp haya estimado de
manera razonable que el monto del Préstamo asignado luego al componente especificado
anteriormente fuera insuficiente a fin de financiar el porcentaje acordado de todos los gastos
de ese componente, el Fondo de la oPEP podrá, mediante una notificac¡ón al prestatario,
reducir el porcentaje del desembolso aplicable en ese momento a dicho gasto a fin de que
otros retiros de fondo con respecto al componente mencionado pueda continuar hasta que
todos los gastos en virtud de ello se hubieran efectuado.

*f
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PROYECTO DE REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA RUTA
NACTONAL py22 (CONCEpCtÓN-VALLEMt-SAN LAZARO) y RUTAS DE ACCESO (V|AL
tv)

ANEXO 3
AMORTIZACIÓN

1. La siguiente tabla expone las Fechas de Repago del Préstamo y el porcentaje del monto
del principal del Préstamo pagadero (Monto Pagadero) en cada Fecha del Repago. En caso
de que los fondos del Préstamo hubieran sido completamente retirados a la primera Fecha
del Repago, el monto del principal del Préstamo repagable por el prestatario en cada Fecha
del Repago será determinado por el Fondo de la oPEP multiplicando: (a) el monto total del
Préstamo retirado y pendiente a la primera Fecha del Repago; por (b) el porcentaje del Monto
Pagadero especificado más abajo para cada Fecha del Repago.

NO Fecha del Repago

1

2
J

4

6
7
o
o

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

E'J

15 de diciembre de 2029
15 de junio de 2030
15 de diciembre de 2030
1 5 de junio de 2031
15 de diciembre de 2031
15 de junio de 2032
15 de diciembre de 2032
15 de junio de 2033
15 de diciembre de 2033
15 de junio de 2034
15 de diciembre de 2034
15 de junio de 2035
'15 de diciembre de 2035
15 de junio de 2036
15 de diciembre de 2036
l5dejunio de2037
15 de diciembre de 2037
'15 de junio de 2038
'15 de diciembre de 2038
15 de junio de 2039
15 de diciembre de 2039
15 de junio de 2040
15 de diciembre de 2040
15 de junio de 2041
15 de diciembre de 2041
'15 de junio de 2042
15 de diciembre de 2042
15 de junio de 2043
15 de diciembre de 2043
1 5 de junio de 2044

Monto Pagadero
(expresado en porcentaje)

3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,33
3,43

Total 100

2. En caso de que los fondos del Préstamo no hubieran sido completamente retirados a la
primera Fecha del Repago, el monto del principal del préstamo repagable por el prestatario
en cada Fecha del Repago será determinado de la siguiente manera:

(a) En la medida en que cualquier monto de los fo del Préstamo hubiera sido retirado
a Ia primera Fecha del Repago, el Presta repagará el monto del Préstamo d
y pend¡ente a la primera Fecha del Re sode cuerdo al párrafo 1 anterio I
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(b) Cualquier retiro de fondos realizado después de la primera Fecha del Repago será
repagado en cada Fecha del Repago que ca¡ga después de la fecha de dicho retiro
de fondos en montos determinados por el Fondo de la OPEP de la siguiente manera:
el monto del retiro multiplicado por una fracción cuyo numerador será el porcentaje
especificado en la tabla del pánafo 1 anterior para dicha Fecha del Repago y cuyo
dnominador será la suma de todo el porcentaje restante para las Fechas del Repago
que caigan en o después de dicha fecha,

3. Los retiros de fondo realizados dentro de los sesenta y cinco (65) días de calendario antes
de cualquier Fecha de Repago, para los fines únicamente del cálculo del monto del Préstamo
pagadero en cualquier Fecha del Repago, serán tratados como retirados y pendientes en la
fecha inmediatamente posterior a dicha Fecha del Repago. No obstante el tratamiento del
presente documento, los intereses y la comisión de compromiso comenzarán a devengar en
las fechas respectivas del valor en las cuales os retiros de fondos hayan sido realizados.

//
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